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CONDICIONES PARTICULARES SUMINISTRO 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1. Descripción general de la solicitud de ofertas 

 
El interesado en la solicitud de ofertas deberá evaluar su capacidad para participar, 
teniendo en cuenta lo previsto en:  
 

I. Condiciones Generales Contratación Bienes y Servicios, las cuales pueden ser 
consultadas en la siguiente dirección: 
 

https://www.grupo-epm.com/site/aguasnacionales/proveedores-y-contratistas/condiciones-
generales-contratacion-bienes-y-servicios 

II. Anexo Técnico 
 

 
En la solicitud de ofertas podrán participar todas las personas que cumplan los requisitos 
que se indican en estas condiciones y tenga las calidades legales, económicas y materiales 
para cumplir con el “objeto” señalado. 
 
Este documento contiene las condiciones con base en las cuales EL CONTRATANTE inicia 
el trámite de solicitud de ofertas descrito más adelante. El interesado debe verificarlas 
completamente y, en caso de dudas, solicitar las aclaraciones que considere pertinentes. 
El proponente, al efectuar dicho análisis, no debe entender que lo que no ha sido regulado 
expresamente en los documentos del proceso está permitido. 
  
El hecho de que los interesados no se informen y documenten debidamente sobre los 
detalles y condiciones bajo los cuales se contratará, no se considerará como excusa válida 
para la eventual formulación de posteriores reclamaciones.  
 
Con la presentación de la oferta el representante legal o apoderado de la persona jurídica, 
manifestará que han analizado todos los documentos de la solicitud de ofertas y obtenido 
todas las aclaraciones necesarias sobre los puntos que consideraba inciertos o dudosos. 

 
1.2. Objeto del contrato  
 
SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL Y ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA LOS EMPLEADOS DE LA EMPRESA AGUAS 
NACIONALES EPM S.A. E.S.P EN LA CIUDAD DE QUIBDÓ-CHOCÓ 
 
1.3. Alcance  
 
Las características técnicas del suministro objeto de la presente contratación 

se detallan el en Anexo Técnico de esta solicitud de ofertas. 
 

1.4. Etapas y plazos de la solicitud de ofertas 
 

https://www.grupo-epm.com/site/aguasnacionales/proveedores-y-contratistas/condiciones-generales-contratacion-bienes-y-servicios
https://www.grupo-epm.com/site/aguasnacionales/proveedores-y-contratistas/condiciones-generales-contratacion-bienes-y-servicios
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La solicitud de ofertas se desarrollará en las etapas y dentro de los plazos que se indican a 
continuación, además se deberá tener en cuenta lo indicado en las Condiciones Generales 
Contratación Bienes y Servicios: 
 

 
En caso de que mediante adenda se modifiquen los requisitos de participación, se ampliará 
mínimo dos (2) días hábiles el plazo para la presentación de ofertas, desplazando con ello 
la fecha de cierre.  
 
EL CONTRATANTE se reserva el derecho de ampliar el plazo para realizar el cierre de la 
solicitud de ofertas cuando así lo considere necesario. En tal caso informará a los invitados 
utilizando la mensajería del sistema de información.  
 

Preapertura: 

  

 
Momento a partir del cual se encuentran disponibles las condiciones 
particulares de la solicitud de ofertas en    la página web del 
contratante 
https://intranet.aguasdelatrato.com/sac/proceso_contratacion.php  
El: 26/09/2023 

Solicitud de Limitación a 

Mipymes 

Las mipymes que deseen solicitar que se limite la convocatoria 
deberán cumplir con los requisitos definidos en el artículo 5 del 
Decreto 1860 de 2021, y enviar su solicitud y el documento soporte, 
al correo electrónico atencionaproveedores@aguasdelatrato.com   
Solicitudes que lleguen a este correo posterior al tiempo definido, así 
como las que no acrediten el cumplimiento normativo, no serán 
tenidas en cuenta. 
Desde el: 26/09/2023 // Hasta el: 27/09/2023 a las 16:00:00 

 

Apertura: 

Es el momento en el que se abre la convocatoria para la recepción 
de ofertas. 
Desde el 28/09/2023  

Solicitudes de Aclaración Término para formular consultas o solicitudes de aclaración, acorde 

con lo indicado en las Condiciones Generales Contratación Bienes 

y Servicios: 

Dirigidas a, atencionaproveedores@aguasdelatrato.com   

con copia a al negociador 

manuela.gonzalez@aguasnacionalesepm.com  

Estas solicitudes de aclaración pueden darse desde la fecha de 

apertura, hasta 5 días antes de la fecha de cierre. 

Emisión de Adendas, y 

respuestas a solicitudes de 

aclaración u observaciones  

Las respuestas y aclaraciones, al igual que las adendas serán 

publicadas en la página Página Web de EL CONTRATANTE 

https://intranet.aguasdelatrato.com/sac/proceso_contratacion.php 

y se expedirán como máximo 2 días antes de la fecha de cierre. 

Cierre  Fecha de vencimiento para la recepción de las ofertas. Será hasta 

el día 12/10/2023 a las 16:00. 

 

Las ofertas deberán entregarse a través del buzón corporativo al 

correo electrónico atencionaproveedores@aguasdelatrato.com  con 

copia a al negociador 

manuela.gonzalez@aguasnacionalesepm.com  

 

https://intranet.aguasdelatrato.com/sac/proceso_contratacion.php
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/30019920#ver_30269369
mailto:atencionaproveedores@aguasdelatrato.com
mailto:atencionaproveedores@aguasdelatrato.com
mailto:manuela.gonzalez@aguasnacionalesepm.com
https://intranet.aguasdelatrato.com/sac/proceso_contratacion.php
mailto:atencionaproveedores@aguasdelatrato.com
mailto:manuela.gonzalez@aguasnacionalesepm.com
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Cuando se presente la ampliación a que se está haciendo mención, la vigencia de la 
garantía de seriedad de las ofertas debe comenzar a partir de la nueva fecha vencimiento 
para la recepción de las ofertas. 
 
La oferta deberá ser diligenciada y enviada a través del sistema de información establecido 
para el efecto, hasta la fecha y hora indicada en el mismo, momento a partir del cual se 
vence el término para la recepción de las ofertas.   

1.6. Moneda 

 
El oferente deberá cotizar los precios de la oferta en pesos colombianos. 

1.7. Comunicaciones durante la etapa de solicitud de ofertas  

 
Con excepción de la oferta las comunicaciones que se remitan a EL CONTRATANTE 
durante el trámite de la solicitud de ofertas deberán estar rotulada mínimo con la siguiente 
información:   
 
Objeto de la solicitud de ofertas 
Nombre del remitente 
Nombre del responsable de la solicitud de ofertas 
 
Deberá ser enviada al correo corporativo atencionaproveedores@aguasdelatrato.com, con 
copia al responsable de la solicitud de ofertas jenifer.blandon@aguasnacionalesepm.com. 
 
La fecha, tanto de recibo como de entrega de cualquier documento, será la que se registre 
por el Departamento Gestión Documental de EL CONTRATANTE, y será la única 
considerada válida.  
 
EL CONTRATANTE no se responsabilizará por correspondencia o comunicaciones mal 
dirigidas o con desatención de lo previsto anteriormente.  

1.8. Información sobre la solicitud de ofertas, comunicaciones y notificaciones de 
El contratante 

 
La información de la solicitud de ofertas generada por EL CONTRATANTE que se adelanten 
mediante la modalidad de solicitud pública de ofertas permanecerá publicada en el sistema 
de información corporativo, página web 
https://intranet.aguasdelatrato.com/sac/proceso_contratacion.php  
 
La publicación que se haga a través de este medio constituirá la notificación de las 
actuaciones de EL CONTRATANTE a los interesados. 
  

mailto:atencionaproveedores@aguasdelatrato.com
mailto:jenifer.blandon@aguasnacionalesepm.com
https://intranet.aguasdelatrato.com/sac/proceso_contratacion.php
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2. PARTICIPANTES Y REQUISITOS  

 
2.1. Forma de participación 
 
Si durante la etapa de preapertura mencionada en el numeral 1.4. Etapas y plazos de la 
solicitud de ofertas, se reciben dos (2) o más solicitudes conforme a lo parámetros 
establecidos en el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, dicha situación será comunicada a 
los oferentes mediante la publicación del documento de aclaración, y se entenderá que en 
el presente proceso de contratación solo serán permitidas las propuestas presentadas por 
mypimes o, cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la 
calidad de mipyme, so pena de incurrir en causal de rechazo. En caso de lo que anterior no 
ocurra, serán aceptables todas las ofertas que cumplan con los requisitos de participación 
definidos en el numeral 2.2 requisitos de participación. 
 
EL CONTRATANTE recibirá las ofertas presentadas por personas jurídicas, naturales en 
forma individual. Por ningún motivo, aceptará ofertas presentadas en consorcio o unión 
temporal u otra forma asociativa, las que así se presenten serán rechazadas.  

2.2. Requisitos de participación 

 
Son requisitos de participación los siguientes: 
 
2.2.1. Habilitación 
 

El oferente no debe encontrarse incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para celebrar contratos con entidades estatales ni de manera general, ni 
específicamente con empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 8º (modificado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, 
los artículos 4 y 84 de la Ley 1474 de 2011 y los artículos 31 y 33 de la Ley 1778 de 2016), 
9º y 10º del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública Ley 80 de 1993, 
artículos 29 y 32 del Decreto 1510 de 2013, artículo 66 de la Ley 142 de 1994 Régimen de 
Servicios Públicos Domiciliarios, modificado por el artículo 11 de la Ley 689 de 2001; 
artículos 44 y 49 de la Ley 617 de 2000 modificado, el último, por el artículo 1º de la Ley 
1148 de 2007 (modificado a su vez por artículo 1 de la Ley 1296 de 2009); artículo 60 de la 
Ley 610 de 2000; artículo 44 literal a) de la Ley 842 de 2003, y artículos 5, 27 y 90 de la Ley 
1474 de 2011 (modificado por el artículo 43 de la Ley 1955 de 2019, adicionado por el 
artículo 51 de la ley 2195 de 2022, y las normas que los modifiquen o adicionen), artículo 
183 de la Ley 1801 de 2016 (modificado por el artículo 43 de la Ley 2197 de 2022), artículo 
5 de la Ley 1778 de 2016 (modificado por el artículo 21 de la Ley 2195 de 2022) y demás 
normas aplicables. 
 
Así mismo, no podrá presentar oferta la persona jurídica que se desempeña como Auditor 
Externo de EPM o Revisor Fiscal de las subordinadas del Grupo EPM, ni sus sociedades 
matrices, ni sus subordinadas; ni aquellas que tienen una matriz común o que pertenecen 
a un mismo grupo empresarial, ni aquellas que participen de las licencias, franquicias, 
metodologías o políticas impartidas por la firma titular de la marca que utiliza el auditor 
externo o revisor fiscal, cualquiera sea la forma como estas les hayan sido transferidas.  
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En consecuencia, al presentar la oferta por sí o por interpuesta persona, el oferente estará 
afirmando, bajo la gravedad de juramento, que no se halla comprometido en las 
mencionadas inhabilidades o incompatibilidades o prohibiciones. 

EL CONTRATANTE, en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 60 de la Ley 610 de 
2000, se abstendrá de celebrar el contrato con las personas que se encuentren registradas 
en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República, para lo 
cual harán las consultas que en tal sentido les corresponde. 
 
Así mismo, EL CONTRATANTE se abstendrá de celebrar el contrato cuando el oferente, 
sus accionistas, asociados o socios, sus representantes legales o miembros de Junta 
Directiva, estén reportados en alguna de las listas asociadas al Lavado de Activos y 
Financiación de Terrorismo LA/FT, lista internacional vinculante para Colombia de 
conformidad con el derecho internacional (listas de las Naciones Unidas) o en la lista emitida 
por la Oficina de Activos Extranjeros del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos 
(Lista OFAC) o en la lista de organizaciones terroristas emitida por el Consejo de Seguridad 
Nacional, o cuando se encuentren en el “Listado de firmas y personas naturales 
inhabilitadas por el Banco Mundial” por haber transgredido las disposiciones sobre fraude 
y corrupción o en la “Lista de empresas y personas sancionadas por el Grupo BID (Banco 
Interamericano de Desarrollo)” para lo cual se harán las consultas que en tal sentido 
correspondan. 
 
2.2.2. Existencia, capacidad jurídica y Representación Legal 
 
2.2.2.1. De nacionales 
 
Se prueba mediante el certificado de existencia y representación expedido por la respectiva 
Cámara de Comercio (salvo casos especiales donde la competencia para expedir la 
certificación es de otra entidad).  
 
Las entidades públicas nacionales de creación constitucional o legal no estarán obligadas 
a acreditar su existencia, pero si deben acreditar su representante legal.  
 
El certificado deberá haber sido expedido dentro del mes anterior a la fecha de cierre para 
la presentación de oferta. en todo caso, debe corresponder al certificado vigente.  
 
Las sociedades nacionales deberán acreditar como mínimo una duración igual a la del 
plazo de ejecución del contrato y un (1) año más. 
 
En el certificado debe constar que la sociedad esté constituida con anterioridad a la 
presentación de la oferta y que la capacidad de la persona jurídica se circunscribe al 
desarrollo de la actividad prevista en su objeto social, el cual debe estar directamente 
relacionado con el objeto de la solicitud de ofertas. 
 
Todos los interesados en participar en la solicitud de ofertas deberán tener actualizado el 
certificado de existencia y representación legal o el documento que haga sus veces y 
aportarlo con la oferta. 
 
2.2.2.3.  Acta de Junta Directiva o Asamblea  
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Si del documento se desprende que el representante legal requiere de una habilitación 
especial para celebrar contratos de determinada cuantía, se deberá anexar a la oferta, copia 
del acta correspondiente en donde se le habilite expresamente para la presentación de la 
oferta, los actos que se deriven de ella, así como para la celebración del contrato y todos 
los actos que se deriven de él. 
 
2.2.2.4. Las personas naturales se identificarán con la cédula de ciudadanía o el documento 
que haga sus veces. 
 
2.2.2.5. Poder especial 
 
Si el oferente nacional, da poder a una persona natural o jurídica para que contrate en su 
nombre, deberá anexar en debida forma los siguientes documentos: a) El certificado de 
existencia y representación de quien recibe el poder, si se trata de una persona jurídica o 
fotocopia de la cédula de ciudadanía o del documento que haga sus veces si es persona 
natural, y b) El documento mediante el cual la compañía mandante confiere poder o 
autorización a la que recibe el poder o mandato, el cual debe contener expresamente los 
términos y el alcance de la representación acorde con lo indicado en el numeral 2.1. de 
estas condiciones. 
 
2.2.3. Derecho a participar 
 
No aplica para el presente proceso de contratación.  
 
2.2.4. Certificación de pago de los aportes a la seguridad social integral y parafiscales 
 
En cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 de 2002- Ley de reforma laboral, y el artículo 
9 de la Ley 828 de 2003 o las normas que las modifiquen o complementen, relacionados 
con los aportes a la SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL (Salud, Pensión, Riesgos 
Laborales) y PARAFISCALES (Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, Sena), los interesados en participar en la solicitud de ofertas para 
la contratación de bienes y servicios deberán cumplir con la siguiente obligación: 
 
Las PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES deberán aportar en la(s) oferta(s), certificado 
que acredite el pago de dichos aportes; expedido por el Revisor Fiscal (si la persona jurídica 
está obligada legal o estatutariamente a tener revisoría fiscal), o en su defecto por el 
Representante Legal,  durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de 
contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será 
inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato.  En el evento en que la 
sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir 
de la fecha de su constitución.  
 
Se deberá aportar además el certificado de la Junta Central de Contadores de la inscripción 
como Contador Público, correspondiente al Contador Público y al Revisor Fiscal, según 
corresponda. 
 
Las PERSONAS NATURALES deberán acreditar el pago de los aportes a la seguridad 
social integral, conforme a la Ley 100 de 1993, la Ley 797 de 2003; inciso 1° del artículo 23 
del Decreto 1703 de 2002, Ley 1753 de 2015 artículo 135, o las normas que las modifiquen 
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o complementen, esto es aportes para la seguridad social integral. Si tiene trabajadores a 
su servicio, deberá acreditar además el pago de aportes a la seguridad social integral por 
éstos, así como de los parafiscales antes señalados.   
 
 
En la siguiente tabla que es indicativa, se presentan las obligaciones mencionadas 
anteriormente, las cuales pueden sufrir modificaciones de acuerdo con la ley. El oferente 
y/o contratista deberá prever, de conformidad con la legislación colombiana, dichas 
modificaciones durante todas las etapas de la solicitud de ofertas y del contrato. 
 
CONCEPTO O ENTIDAD APORTE FUNDAMENTO LEGAL 

Salud (ver nota 1) 

12,5 % del ingreso Base de 
Cotización, de los cuales el 4% está a 
cargo del trabajador y el 8,5% del 
empleador. 

Artículo 204 de la Ley 100 
de 1993 

Pensiones 

16 % del ingreso Base de Cotización, 
de los cuales el 4% está a cargo del 
trabajador y el 12% a cargo del 
empleador. 

Artículo 7 de la Ley 797 de 
2003 

Sistema General de Riesgos 
Laborales (ver nota 2) 

De acuerdo con la clasificación 
establecida y totalmente a cargo del 
empleador. 

Artículo 6° de la ley 1562 de 
2012. 

Cajas de Compensación 
Familiar 
(ver nota 3) 

4% totalmente a cargo del empleador. 
Artículo 7, 9 y 12 de la Ley 
21 de 1982 

Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ver nota 1) 

3% totalmente a cargo del empleador. 
Artículo 1 de la Ley 89 de 
1988 

SENA (ver nota 1) 2% totalmente a cargo del empleador. 
Artículo 7, 9 y 12 de la Ley 
21 de 1982 

 

Nota 1: Tener en cuenta lo previsto en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 modificatorio 
del artículo 114-1 de la Ley 1607 de 2012, sobre exoneración de aportes. 
 
Nota 2: Los trabajadores independientes que laboren en actividades catalogadas por el 
Ministerio de Trabajo como de alto riesgo deberán afiliarse en forma obligatoria al Sistema 
General de Riesgos Laborales. El pago de esta afiliación será por cuenta del contratante. 
(Artículo 13, literal a) numeral 5 del Decreto-ley 1295 de 1994, modificado por el artículo 2 
de la Ley 1562 de 2012 concordado con el Decreto 0723 de 2013 artículo 5). 

 
La Afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL), también será obligatoria para 
todas las personas vinculadas a través de un contrato formal de prestación de servicios, 
con entidades o instituciones públicas o privadas con una duración superior a un (1) mes, 
toda vez que así lo señala la norma. 
 
Nota 3: Sobre la afiliación trabajadores independientes a cajas de compensación, Artículo 
171 Ley 1819 de 2016 modificatorio del literal b artículo 19 de la Ley 789 de 2003. 
 
 
2.2.6. Diligenciar el formulario para el conocimiento del tercero (LA/FT) 
 
En cumplimiento de la normatividad externa y de la política y lineamientos internos de la 
Gestión Integral de Riesgos, el CONTRATANTE tiene implementado controles para la 
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prevención de riesgos de lavado de activos y financiación del terrorismo, uno de ellos es el 
“Conocimiento del Tercero”. En este sentido, todo tercero que presente su propuesta con 
la intención de ejecutar el objeto contractual, deberá diligenciar el formato “Conocimiento 
del Tercero  KYC - Prevención del lavado de activos, financiación del terrorismo, fraude, 
corrupción y soborno”, el cual estará disponible como anexo a la presente solicitud de oferta. 
 
Este formato deberá ser diligenciado adecuadamente y en su totalidad, es decir, todos sus 
campos cuando ello aplique, y en aquellos que no aplique, deberá expresarse así indicando 
“N/A” y teniendo especial atención en los números de identificación según su tipo.  Para el 
caso de cédulas de ciudadanía colombiana la fecha de expedición deberá corresponder 
con la que figura en dicho documento. Asimismo, deberá ser suscrito por el representante 
legal o quien corresponda. 
 
De igual forma, deberá contar con información actualizada, clara, legible y sin comentarios 
o textos guía de diligenciamiento”. 
 
2.2.9. Garantía de seriedad de la oferta  
 
La garantía de seriedad de la oferta se regirá por las condiciones establecidas en el numeral 
Garantías contractuales y seguros, de estas condiciones particulares. 
 
2.2.10. Requisito financiero 
 
La participación en esta solicitud de oferta estará condicionada por la estabilidad económica 
y la capacidad financiera del oferente, con fundamento en el Índice de Liquidez y el Índice 
de Endeudamiento según se indica más adelante. Para el efecto, el oferente tendrá que 
suministrar la siguiente información para el año 2022. 
 
1. Estados financieros individuales oficiales (no consolidados) al 31 de diciembre, donde se 
incluyan: a. Estado de situación financiera (balance general), deben estar discriminados y 
totalizados los activos y pasivos en corrientes y no corrientes. 
 

b. Estado del resultado integral (estado de resultados). 
c. Estado de cambios en el patrimonio. 
d. Estado de Flujo de efectivo. 
e. Notas a los estados financieros. 
f. Dictamen del revisor fiscal en caso de estar obligado, de acuerdo con el artículo 
38 de la Ley 222 de 1995. 
g. Certificación de los estados financieros de conformidad con el artículo 37 de la 
Ley 222 de 1995. 

 
 
Los estados financieros deberán estar firmados por el representante legal del oferente, el 
contador público que los prepara y en caso de aplicar, por el revisor fiscal, si está obligado 
de acuerdo con el artículo 203 del Código de Comercio, o el parágrafo 2° del artículo 13 de 
la Ley 43 de 1990 o por normas internas o estatutarias de las entidades que lo exijan u otras 
normas de tipo legal. 
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2. Certificados vigentes de la inscripción ante la Junta Central de Contadores, del contador 
público y del revisor fiscal que suscriben cada uno de los estados financieros, la vigencia 
de dicho certificado es de (3) meses. En caso de presentar cambio de contador público o 
revisor fiscal se deberá aportar el último certificado de inscripción ante la Junta Central de 
Contadores que se tenga disponible del contador o revisor fiscal que suscribió los estados 
financieros. 
 
3. Las sociedades constituidas con posterioridad al 31 de diciembre del año anterior en el 
cual se presenta la oferta presentarán el balance de apertura.  
 
Aguas Nacionales EPM S.A E.S.P. realizará una evaluación de la información financiera 
solicitada, bajo los parámetros definidos a continuación: 
 

Indicador Descripción Fórmula Valor exigido 

Índice de Liquidez 
(IL) 

Se medirá como la 
relación entre activo 
corriente y pasivo 
corriente 

IL= Activo 
corrientePasivo 
corriente 

IL > 1 

Índice de 
Endeudamiento (IE) 

Se medirá como la 
relación entre el 
pasivo total y el 
activo total 

IE=Pasivo 
totalActivo total *100 

IE ≤ 80%  

 
Se considerarán aquellas ofertas en las que el oferente obtenga Indicador de Liquidez, IL > 
1 e índice de endeudamiento, IE ≤ 80%. 
 
En todos los cálculos que se realicen para efectos de la calificación, el número resultante 
se redondeará a dos cifras decimales, de forma tal que, si la tercera cifra decimal es inferior 
a 5, el índice resultante se mantiene con las dos primeras cifras decimales obtenidas; por 
el contrario, si la tercera cifra decimal es igual o superior a 5, las dos cifras decimales se 
incrementarán a su número superior más próximo. Ejemplo: 
 

Ejemplo Aproximación cifras decimales 

0.793319 0.79 

0.795256 0.80 

 
 
2.2.11.  Asistencia a la reunión y visita obligatoria 
 
No aplica para el presente proceso de contratación. 
 
2.2.12.  Firma de la oferta. 
 
El oferente deberá diligenciar la carta de presentación de la oferta, para lo cual utilizará el 
Formulario correspondiente.   
 
 
2.2.13 Certificado de cumplimiento de estándares mínimos en SST (Seguridad y Salud 
en el Trabajo): 
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Se debe contar con el certificado emitido por la ARL del cumplimiento de estándares 
mínimos en Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual debe encontrarse vigente y actualizado. 
 
2.2.14. Requisitos específicos de participación 
 
 
Muestras:   
 

Se requiere que junto a la oferta se envíe una (1) muestra de cada uno de los 
elementos solicitados, acompañada de su respectiva ficha técnica, de cada uno de 
los elementos solicitados a la Oficina Administrativa, ubicada en el barrió Niño 
Jesús, Loma Cabí – Acueducto, Quibdó- Chocó antes del cierre de la solicitud de 
oferta, en la medida que la evaluación se realizara en conjunto (muestra y oferta). 
 
Las muestras enviadas deben ser: 
 

• Tapabocas industriales 

• Tapabocas clínicos 

• Gafas de seguridad negras  

• Guantes de Nytrilo largos hasta el codo  

• Guantes trabajo liviano 

• Guantes siliconados 

• Guantes Hycron-VERDE 

• Bolso tipo morral reforzado para transportar herramientas (Manuales) y accesorios.  
 
Las muestras suministradas no representarán un costo adicional para EL CONTRATANTE. 

3. OFERTA 

 
3.1.  Validez de la oferta 

 
La oferta tendrá una validez de 60 días calendario  
 
3.2. Contenido y documentos de la oferta 
 
La oferta debe diligenciarse en la forma y con los contenidos que señala en esta solicitud. 
 
 
3.4. Aspectos económicos 
 
Además de lo previsto en el numeral 4.4. de las Condiciones Generales Contratación Bienes 
y Servicios, en este numeral se fijan las reglas con las cuales se deberán atender las 
obligaciones de contenido económico que asumen LAS PARTES (EL CONTRATANTE y 
EL CONTRATISTA) entre sí y las que deban atender frente a terceros en virtud 
exclusivamente de lo pactado en el contrato y para garantizar el cumplimiento del mismo. 
 
El oferente debe incluir en el precio de los bienes ofertados todos los costos en que incurra.  
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El oferente deberá gestionar los riesgos propios de la actividad y/o servicio a prestar, 
entendiéndose que es conocedor de la misma, cuidando de hacer una oferta que propenda 
por cuidar la competitividad y la productividad. Por lo tanto, cada oferente al estructurar los 
costos de su oferta, deberá tener en cuenta todos y cada uno de los factores y los riesgos 
previsibles que influyan o puedan influir en la ejecución de los servicios o bienes 
encomendados; por lo tanto, para la formulación y la atención de posibles reclamaciones, 
se tendrá en cuenta dicha estructura de costos. Asimismo, el proponente, al estructurar su 
oferta, deberá contemplar todas las circunstancias en las que se encuentra el mercado 
mundial, las condiciones que este presenta respecto al transporte, la logística, las materias 
primas, la variación de las diferentes monedas que puedan incidir en el negocio, y, en 
general, las diferentes variables micro y macroeconómicas del mercado. 
 
Valor - precios  
 
El oferente deberá indicar, en el formulario de precios el valor unitario, para los ítems, 
grupos o lotes que conforman y para todas las empresas que lo requieran. Los valores 
totales serán los que resulten de multiplicar las cantidades estimadas por los precios 
unitarios. En caso de que el valor sea “cero”, así deberá expresarse. 
 
Para todos los efectos, sólo se considerará como valor de la oferta el consignado en el 
formulario No. 3 denominado cantidades y precios. Ofertas económicas incorporadas en 
otras secciones o documentos aportados no serán tenidos en cuenta. 
 
Al preparar su oferta, el oferente deberá tener en cuenta todos los impuestos que puedan 
afectar sus precios y hayan de causarse por la ejecución del contrato, así como las 
deducciones y retenciones a que haya lugar, de acuerdo con la ley y demás disposiciones 
normativas aplicables. 
 
Los valores unitarios de los bienes cotizados en la oferta serán a precios firmes durante 
todo el plazo del contrato. 
 
3.5. Condiciones de entrega de los bienes 
 
3.5.1.   Cotización de bienes con entrega en Almacén General de EL CONTRATANTE. 
 
Almacén General de EL CONTRATANTE: Entrega de la mercancía en los patios o 
bodegas en el Almacén de Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P., Proyecto Aguas del Atrato, 
ubicado en la Loma Cabí del municipio de Quibdó – Chocó, por cuenta y riesgo de EL 
CONTRATISTA. El descargue será por cuenta de El CONTRATISTA. 
 
Todo el personal de EL CONTRATISTA que lleve a cabo labores de cargue y descargue de 
los bienes, deberá estar debidamente afiliado al sistema de seguridad social en salud, 
pensión y riesgos laborales. Sin este requisito, EL CONTRATANTE no permitirá el 
descargue de los bienes. 
 
Todo el personal del CONTRATISTA que realice labores de cargue y descargue debe 
portar como mínimo los siguientes elementos de protección personal: guantes de vaqueta, 
botas de seguridad con puntera de protección y casco de protección. 
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Si se requiere el cargue o descargue de materiales, de acuerdo con la Resolución 4272 
de 2022 del Ministerio del Trabajo, todos los trabajadores del CONTRATISTA que 
desarrollen trabajo en alturas con peligro de caídas, a 2.00 m o más sobre un nivel 
inferior, deben tener certificado vigente para trabajar en alturas emitidos por el SENA o las 
instituciones o personas naturales o jurídicas autorizadas, en los niveles básico o 
avanzado, de acuerdo con la exposición al riesgo, y previa evaluación de las condiciones 
de aptitud sicofísicas. 
 
3.6. Aspectos técnicos 
 
Los detalles de carácter técnico, constructivo, operativo y similar han de buscarse en el 
“Anexo Técnico” que hace parte integral de esta solicitud de ofertas.  
 
3.7. Entrega de las ofertas 
 
Las ofertas deberán estar debidamente identificadas con el objeto y el número de la 
solicitud de ofertas, acompañadas con todos los documentos anexos. Los 
documentos deben presentarse en forma ordenada y de fácil manejo, numerados 
todos sus folios y refrendados con la firma del oferente los que así lo requieran. Debe 
presentarse, además, una relación de los documentos que componen la oferta, con 
la indicación de los folios correspondientes a cada uno de ellos. Ver Formulario 1. 
 
Deberán presentarse en memoria USB y/o número X ejemplares impresos, en sobres 
cerrados, separados y marcados: “Original”, “Copia1” y “Copia2”, respectivamente, 
en los cuales se hará constar, además, el nombre del oferente y su dirección 
completa, así: 
 
SOLICITUD DE OFERTAS PRQ – 2023 -043 
Objeto: “SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL Y ELEMENTOS 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA LOS EMPLEADOS DE LA EMPRESA AGUAS 

NACIONALES EPM S.A. E.S.P EN LA CIUDAD DE QUIBDÓ-CHOCÓ”.  
 
Para asegurar su correcta ejecución y cumplimiento de acuerdo con lo previsto en las 
obligaciones contenidas en el mismo Original o copia 1 o 2, según el caso. En caso de 
discrepancia entre los ejemplares, el marcado como “Original” primará sobre los otros. Los 
documentos antes mencionados deben presentarse de manera física en la Sede 
Administrativa-Aguas del Atrato - Barrio Niño Jesús – Loma Cabí – Quibdó. 
 
Las ofertas también podrán ser enviadas vía email lo cual en todo caso deberá cumplir con 
las siguientes especificaciones: carpeta nombrada por el número del contrato, este deberá 
estar reducida en un win zip, también conocida como .zip. Los archivos deben ser 
almacenados en una carpeta con formato Win Zip y luego enviarlas en un solo correo 
electrónico, así: 
 
• Seleccione el archivo que se va a comprimir, dé clic derecho y busque la opción "Enviar 
a Carpeta comprimida (en zip)" 
• Seleccione la opción “Añadir archivo .ZIP” 
• se debe enviar por correo electrónico 
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• Abra el correo y redacte un nuevo mensaje el número de la solicitud de oferta. 
• Seleccione la opción "Adjuntar archivo", busque el archivo .ZIP que está creado. 
• Envíe en el cuerpo del correo, una foto de las carpetas del archivo. 
La oferta y sus anexos entregada vía e-mail deberá encontrarse debidamente suscrita por 
el competente, esta firma deberá constar en los documentos en forma digitalizada, 
autógrafa mecánica o escaneada. 
EL CONTRATANTE no será responsable por la apertura prematura de una oferta, o por no 
abrirla y, en consecuencia, no tenerla en cuenta, cuando no esté correctamente dirigida y 
marcada como se exige en estas condiciones. Tampoco se responsabilizará por los 
retardos, extravíos u otros hechos desfavorables para el oferente, que puedan presentarse 
cuando la oferta sea enviada por correo. 
Si se incluyen medios magnéticos, tales como memorias USB, etc., el oferente deberá 
informarlo al momento de entregar la oferta. 
 
Los oferentes deben tener presente que existe un control previo para autorizar el ingreso 
de personas a las instalaciones de EL CONTRATANTE, por lo tanto, el oferente o su 
delegado deberá presentarse con suficiente anticipación respecto a la hora límite para la 
entrega de ofertas. EL CONTRATANTE no se responsabiliza por demoras o retardos en el 
ingreso causados por el ejercicio de los controles de acceso mencionados. 
 
3.8. Retiro o modificación 
 
Ningún oferente puede modificar, adicionar o retirar su oferta después del cierre para la 
presentación de ofertas, so pena de que se haga efectiva la garantía de seriedad. EL 
CONTRATANTE puede pedir aclaraciones o informaciones adicionales a cualquiera de los 
oferentes sobre el contenido de sus ofertas, pero ello no significa que surja para éstos el 
derecho a modificarlas o adicionarlas. 
 
 
3.7. Aspectos relacionados con la seguridad de la información y ciberseguridad  
 
No aplica para el presente proceso de contratación.  

 
4. EVALUACIÓN  
 
EL CONTRATANTE examinará las ofertas para determinar si los oferentes están 
habilitados para formularlas de acuerdo con los requisitos de participación exigidos, si están 
completas, si se ha suministrado la póliza y/o garantía requerida, si los documentos han 
sido debidamente presentados y en general, si se ajustan a los documentos de la solicitud 
de ofertas. 
 
Posterior a ello se aplican los factores, criterios y fórmulas de ponderación que permiten 
hacerlas comparables en términos de puntajes. 
 
4.1. Rechazo y eliminación 

Para el rechazo o eliminación de las ofertas, se tendrá en cuenta lo previsto en el numeral 
3.1. Rechazo y eliminación, de las Condiciones Generales Contratación Bienes y Servicios.  
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Causales de eliminación 

Acorde con lo previsto en el numeral 3.1.2. de las Condiciones Generales Contratación 
Bienes y Servicios, para esta solicitud de oferta se considerarán como causales de 
eliminación, todas las allí indicadas, además la o las siguientes: 

 
- Cuando se presenten dos ofertas primarias dentro de la propuesta presentada por 

un mismo oferente en la fecha y hora de cierre, será eliminada la segunda que se 
encuentre en el orden de los folios presentados; lo mismo se produce cuando se 
presente por un mismo proponente dos propuestas separadas dentro de la fecha y 
hora de cierre, caso en el cual se eliminará la segunda propuesta presentada. Así 
mismo, cuando se presente una oferta alternativa sin que se permita en estas 
condiciones particulares, la oferta alternativa será eliminada. 
 

- Ofertas presentadas en moneda diferente a la solicitada en la solicitud de ofertas. 

 
4.2. Ponderación 
 
Entre las ofertas que cumplan con los requisitos legales, técnicos, financieros y 
económicos, y previa ponderación se seleccionará la oferta más favorable en su conjunto 
para EL CONTRATANTE, de acuerdo con el puntaje máximo que le sea asignado a cada 
uno de ellos. 
 
 

Factores de ponderación 
 

Factor Puntaje 

Valor de la oferta 59.75 

Cumplimiento  10.00 

Experiencia 30.00 

Empresas o emprendimientos de mujeres (aplica sólo en procesos donde el valor 
de la oferta no sea el único factor de ponderación) 

0.25 

 
 
4.2.1.  Valor de la oferta 
 
Se considerará como “valor” de la oferta, el que el oferente señale explícitamente como tal 
en el aparte correspondiente, dentro de los formularios contenidos en esta solicitud de 
ofertas. 
 
Si el oferente incluye en su oferta valores correspondientes a bienes o equipos no 
solicitados, EL CONTRATANTE no suprimirá o modificará la forma del ofrecimiento, ni 
podrá hacerlo el oferente so pena de considerarse modificada su oferta. 
 
En todo caso, si la oferta es la más conveniente, al momento de la aceptación EL 
CONTRATANTE definirá si acepta o no los bienes o equipos no solicitados, de no 
aceptarlos del valor de la oferta se descontará el valor de lo no solicitado. 
 
Descuentos 
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Los descuentos no sometidos a condición serán aplicados, para lo cual el oferente deberá 
indicar cuál es el descuento específico que ofrece para cada uno de los ítems y los deberá 
indicar en los precios de la oferta. 
 
Los descuentos condicionados no serán tenidos en cuenta para la evaluación y 
comparación de la oferta. Éstos serán tenidos en cuenta para la aceptación de la oferta 
siempre y cuando sean favorables para EL CONTRATANTE. 
 
Ponderación del valor 
 
Al oferente que ofrezca el menor valor comparable y total, se le asignarán cincuenta y 
nueve coma setenta y cinco (59,75) puntos y a los demás se les asignará un puntaje 
inversamente proporcional de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 

Po(i)=Vo x 59,75 
V (i) 

 
Donde: 
Po(i) = Puntaje de la oferta analizada. 
V(i) = Valor comparable de la oferta analizada  
Vo = Valor comparable de la oferta más económica 
 
 
4.2.2. Cumplimiento  
 
En el formato correspondiente, el oferente individual deberá relacionar las multas, medidas 
de apremio provisionales o definitivas, terminación anticipada del contrato por causas 
imputables al Contratista oferente, u otros incumplimientos que se le hayan aplicado o 
declarado, dentro de los tres (3) años anteriores, contados hasta la fecha de vencimiento 
para la recepción de las ofertas. 
 
En el caso de medidas de apremio, terminación anticipada del contrato por causas 
imputables al contratista u otros incumplimientos en contratos celebrados con cualquiera 
de las empresas del Grupo EPM, se deberá informar el número del contrato. No obstante, 
lo anterior, EL CONTRATANTE verificará los archivos y si encuentra medidas de apremio, 
terminación anticipada del contrato por culpa del Contratista oferente, u otros 
incumplimientos adicionales a los relacionados en la oferta, se considerará para la 
disminución del puntaje. 
 
La aplicación de los factores que modifican el pago o contraprestación al CONTRATISTA, 
relacionados con los Descuentos Operativos y Descuentos por incumplimiento de Acuerdos 
de Nivel de Servicio (ANS) no serán tenidos en cuenta para la evaluación y ponderación de 
este factor. 
 
Por incumplimientos para efectos de la ponderación sólo se tendrán en cuenta aquellas 
conductas que al ser aplicadas por la entidad contratante se consideran como medida 
sancionatoria y como tal se ha otorgado el derecho de defensa para proceder a su 
aplicación. 
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4.2.2.1. Ponderación cumplimiento 
 
Al oferente que no tenga relacionada ninguna multa, terminación anticipada del contrato por 
causas imputables a EL CONTRATISTA, medidas de apremio provisionales o definitivas, 
u otros incumplimientos graves que se le hayan aplicado o declarado, por parte del GRUPO 
EPM u otras organizaciones diferentes al Grupo EPM en contratos que se encuentren en 
ejecución o terminados, dentro de los tres (3) años anteriores contados hasta la fecha de 
cierre para la presentación de ofertas, se le asignará el máximo puntaje en este factor. 
 
En casos de declaratoria de incumplimiento, terminación por incumplimiento, aplicación de 
sanciones u otros incumplimientos distintos a medida de apremio, no se le reconocerá 
puntaje alguno al oferente en este factor. 
 
En casos de incumplimiento grave, de conformidad con las Condiciones particulares, no se 
le reconocerá puntaje alguno al oferente en este factor. 
 
En el caso de multas, medidas de apremio provisionales o definitivas, se demeritará el factor 
cumplimiento como se indica a continuación: 
 
4.2.2.1.1. El demérito en puntaje que se aplicará al oferente por concepto de cada multa 
cuando el acto respectivo se encuentre en firme o ejecutoriado, o haya sido efectivamente 
aplicado, o cuando la medida de apremio aplicada por cualquiera de las empresas del 
Grupo Empresarial EPM sea definitiva será de 6 puntos, sin considerar si el contrato se 
encuentra terminado o en ejecución. 
 
4.2.2.1.2. El demérito en puntaje que se aplicará al oferente por concepto de cada medida 
de apremio provisional aplicada por cualquiera de las empresas del Grupo Empresarial 
EPM será de 3.75 dpuntos, sin considerar si el contrato se encuentra terminado o en 
ejecución. 
 
En los casos señalados el demérito se aplicará sólo cuando el acto respectivo se encuentre 
en firme o ejecutoriado, o haya sido efectivamente aplicado por la entidad pública o privada 
correspondiente. 
 
En el caso de multas u otros incumplimientos se entiende en firme o aplicado el acto 
correspondiente, así: (i) En la fecha de recibo de la comunicación mediante la cual se le 
informa al contratista que se ratifica la multa u otro incumplimiento con base en la causal 
respectiva, cuando el contratista haya hecho uso del derecho que le otorgan las reglas de 
contratación aplicables en cada caso, de exponer los argumentos con los cuales pretende 
justificar el incumplimiento o la no ocurrencia del mismo, y (ii) Al día hábil siguiente de la 
fecha de vencimiento del término que se le concede al contratista para que exponga las 
razones para justificar el incumplimiento o la no ocurrencia del mismo, sin que haya hecho 
uso de dicha facultad. 
 
En el caso de medidas de apremio provisionales aplicadas por EL CONTRATANTE se 
entienden en firme o aplicadas, según lo indicado en estas condiciones particulares. 
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Para el demerito del puntaje que aquí se establece, no se requiere que las multas, medidas 
de apremio u otro incumplimiento se encuentren registrados o reportados ante la cámara 
de comercio, o en el Sistema de Información de Proveedores y Contratistas, o en el registro 
que lleve la respectiva entidad contratante, según corresponda. 
 
Nota: En la ponderación del cumplimiento se tendrá especial cuidado en verificar que el 
oferente no esté incurso en la causal de inhabilidad prevista en el artículo 90 de la Ley 1474 
de 2011. 
 
La interpretación y aplicación de las reglas precedentes debe hacerse en forma integral, 
entendiendo que cada una es complementaria de las otras. 
 
4.2.3. Empresas o emprendimientos de mujeres  
 
El puntaje adicional de 0.25 descrito en los factores de ponderación, será otorgado a los 
proponentes que acrediten alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 
1860 de 2021. 
 
4.2.4. Otro(s) factor(es)  
 

Experiencia 
 
Anexar experiencia en actividades relacionadas con el objeto contractual, durante los 
últimos cinco (5) años, contabilizados hasta la fecha de cierre de presentación de las 
ofertas, se recibirá máximo cinco certificados en donde cada contrato individual no debe ser 
inferior a 15 SMMLV.  

La experiencia requerida deberá ser demostrada con la entrega de copias del acta de recibo 
final, certificación en la que especifique claramente: La persona contratante, el contratista, 
el objeto contractual, el valor del contrato, la fecha de ejecución del contrato, el tiempo de 
duración del contrato, el recibo a entera satisfacción del contrato, en hoja membretada o 
rubricada por la entidad que la acredita y/o acta de liquidación del respectivo contrato. 

 

1-2 contrato  15 puntos 

3-4 contratos  25 puntos 

5 contratos 39.75 puntos 

 

 
4.3. Puntaje total, comparación de ofertas 
 
4.4. Puntaje total, comparación de ofertas 
 
Evaluadas las ofertas en cada uno de los factores señalados, se sumarán los puntajes 
obtenidos en cada uno de éstos y se asignará el puntaje total de cada oferta; con base en 
éste y luego de la disminución del puntaje a que haya lugar, si es del caso, se hará la 
comparación correspondiente mediante la elaboración de una lista que ubique 
respectivamente a cada oferente desde el que ha obtenido el mayor puntaje total, hasta el 

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/30043705
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/30043705
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que obtiene el menor. La oferta que ocupe el primer lugar se recomendará al competente 
para la aceptación.  
 
Si al hacer las ponderaciones resultaren dos o más ofertas con igual puntaje se dará 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 (o la que la modifique 
o sustituya) para lo cual, en el momento de presentarse tal situación EL CONTRATANTE 
solicitará, a los oferentes que presenten el empate, la documentación válida para acreditar 
el cumplimiento de alguno de los criterios de desempate de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015 (modificado por el artículo 3 del Decreto 
1860 de 2021).  
 
Si luego de la aplicación de todos los criterios establecidos en la Ley, permaneciere la 
igualdad, se optará por el desempate. 
 
En ningún caso la lista incluirá oferentes que no hayan obtenido un mínimo del sesenta por 
ciento (60%) del puntaje máximo señalado. 
 
 
4.4. Informe de análisis y conclusiones  
 
No aplica para el presente proceso de contratación.  
 
4.5. Aceptación de la oferta o declaratoria de desierta 

 
La aceptación de la oferta o la declaratoria de desierta se hará conforme lo previsto en el 
numeral 3.6 de las Condiciones Generales Contratación Bienes y Servicios.  
 
4.6. Verificación del cumplimiento del sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo 
 
Cuando EL CONTRATANTE lo considere necesario y, para prevenir la ocurrencia de 
accidentes o enfermedades laborales durante la ejecución del contrato, con la 
comunicación de la aceptación de la oferta, podrá solicitar al CONTRATISTA que diligencie 
el formulario FE1 y su información de soporte, para verificar el cumplimiento del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, estipulado en los Decretos 1443 de 2014 y 
1072 de 2015 del Ministerio de Trabajo. Este formulario deberá aportarse con los demás 
documentos requeridos para la formalización del contrato, y dentro del término previsto en 
el numeral 4.3. Formalización de las Condiciones Generales Contratación Bienes y 
Servicios. 
 

Si EL CONTRATANTE a través de las dependencias responsables realiza observaciones o 

encuentra que el formulario requiere ajustes, solicitará al CONTRATISTA su adecuación en 

un término no mayor a cinco (5) días hábiles antes de ordenar el inicio.  

 

Así mismo, en cualquier momento dentro de la ejecución del contrato, se podrá solicitar al 

CONTRATISTA la información correspondiente al diligenciamiento del FE2 para hacer 

seguimiento al cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, lo 

cual deberá atender en un término no mayor a cinco (5) días hábiles, luego de recibida la 

comunicación. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2069_2020.html#CAP%C3%8DTULO%20III
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/30019920
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/30043705
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/30043705
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5. CONTRATO 

 
5.1. Valor del contrato 
 
El valor inicial del contrato es estimado y corresponde al valor por el que la oferta fue 
aceptada. Se aceptan valores unitarios y se establecen cantidades estimadas. 
 
El valor final del contrato será el que resulte de multiplicar las cantidades efectivamente 
suministradas y aceptadas por EL CONTRATANTE, por los precios unitarios aceptados y 
los pactados en el caso de suministros adicionales y extras, el valor de reconocimientos a 
que haya lugar de ser el caso y el valor de los reajustes a que haya lugar en los precios de 
las actividades contractuales, adicionales y extras si así se pactó expresamente en forma 
justificada. 
 
5.2. Plazo de ejecución 
 
El plazo de ejecución del contrato será desde la orden de inicio escrita entregada por el 
administrador del contrato hasta el 31 de diciembre de 2023. EL CONTRATISTA deberá 
entregar los bienes de acuerdo con el esquema de pedido: 
 
El plazo para la entrega de cada pedido será de diez (10) días calendario, contados a partir 
de la fecha de la notificación de la orden de pedido emitida por EL CONTRATANTE en el 
almacén designado para dicha entrega. 
 
Si la duración del contrato llegare a ser inferior al estipulado en estas condiciones, EL 
CONTRATATANTE no asume responsabilidad alguna por el hecho de que el valor del 
contrato pueda cubrirse en un plazo menor según las necesidades de suministro que tenga 
EL CONTRATANTE. 
 

EL CONTRATISTA deberá comunicar a EL CONTRATANTE, según sea el caso, tan pronto 
como le sea posible, y en cualquier caso, por lo menos con ocho (8) días calendario, la 
fecha programada de llegada de cada despacho al sitio de entrega. 
 
Toda ampliación del plazo de entrega deberá ser acordada por LAS PARTES y constar en 
comunicaciones cruzadas entre las partes, que suscribirá por EL CONTRATANTE y EL 
CONTRATISTA. 
 
Se entenderá como fecha de entrega de cualquiera de los despachos, la fecha en la cual el 
último elemento constitutivo de tal entrega haya sido puesto por EL CONTRATISTA a 
disposición de EL CONTRATANTE, de acuerdo con la modalidad de entrega establecida 
en este contrato. 
 
EL CONTRATANTE podrá aceptar plazos de entrega inferiores a los solicitados 
 
5.3. Plazo para la prestación de los servicios  
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No aplica para el presente proceso de contratación. 
 
5.4. Lugar de entrega de los bienes 
 
Los bienes serán entregados en la modalidad y en los lugares específicos indicados en el 
numeral “3.5. Modalidad y lugar de entrega de los bienes”, de estas condiciones 
particulares. 
 
5.5. Forma de pago 
 
Los pagos se harán en la forma aceptada por EL CONTRATANTE, a favor de EL 
CONTRATISTA o a quien él designe como beneficiario, previa presentación por parte de 
EL CONTRATISTA y aprobación por parte de EL CONTRATANTE de los documentos 
requeridos para el efecto.  
 
Los pagos de los bienes o servicios que deban efectuarse en pesos colombianos podrán 
ser compensados por el CONTRATANTE con pagos que este le deba hacer al 
CONTRATISTA, a través de este contrato o de cualquier otro celebrado entre las partes y 
que se encuentre vigente. 
 
Se recibirán las facturas electrónicas en el siguiente buzón de correo electrónico: 
facturaelectronica@aguasdelatrato.com. Las facturas físicas se recibirán en la Sede 
Administrativa AGUAS NACIONALES EPM S.A. E.S.P., Departamento Gestión 
Documental, Barrio Niño Jesús - Loma Cabi. 
 
Nota: El oferente deberá tener en cuenta que, sobre los bienes entregados en Colombia, 
EL CONTRATANTE hará los pagos solamente en el país a quien EL CONTRATISTA 
designe como mandatario o beneficiario de los pagos. Por razones legales, no es posible 
efectuar giros al exterior por compras locales o hacer pagos en moneda extranjera en 
Colombia, con las excepciones contempladas en el régimen cambiario que se encuentre 
vigente al momento de la realización del mismo. 
 
La factura debe ser elaborada con el cumplimiento de todos los requisitos legales, tanto de 
forma como de contenido; el CONTRATISTA deberá expedir factura de venta la cual deberá 
cumplir con los requisitos exigidos por la DIAN.  
 
Para efecto del pago de los valores mencionados, si EL CONTRATISTA es una entidad sin 
ánimo de lucro deberá presentar y radicar ante EL CONTRATANTE copia de la respectiva 
resolución expedida por la entidad que la vigila, para la exención de la retención en la 
fuente. 
 
En caso de mora en los plazos estipulados para el pago de las obligaciones contraídas, 
imputable a EL CONTRATANTE, se reconocerá una tasa de interés anual equivalente a 
DTF+5% para los pagos en moneda nacional. 
 
Nota: No se aceptarán formas de pago alternativas distintas a las establecidas por EL 
CONTRATANTE. 

 
Pago de los bienes entregados en el Almacén General de EL CONTRATANTE:  

mailto:facturaelectronica@aguasdelatrato.com
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El cien por ciento (100%) del valor de cada una de las entregas realizadas en el Almacén 
General de EL CONTRATANTE, el cual se consignará en la cuenta del beneficiario del 
pago, a los treinta (30) días calendario siguientes al recibo y aprobación de la factura por 
EL CONTRATANTE. 
 
 La factura y la copia de la declaración de importación si es del caso. Debe ser entregada 
en Sede Administrativa-Aguas del Atrato - Barrio Niño Jesús – Loma Cabí – Quibdó. 
 
El pago se realizará una vez realizada la deducción de las sumas a que hubiere lugar por 
descuentos operativos, medidas de apremio provisionales, impuestos, retenciones. De este 
pago, EL CONTRATANTE podrá retener el diez por ciento (10%). 
 
El diez por ciento (10%) retenido, si es el caso, se pagará a los treinta (30) días calendario, 
siguientes al cumplimiento de: 
 

• El certificado de aceptación técnica de los bienes, expedido por EL CONTRATANTE, de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 7.1 de esta solicitud de ofertas “Aceptación 
técnica”. En caso de que no se expida el certificado de Aceptación técnica dentro de los 45 
días posteriores al recibo del bien, se deberá liberar la retención hecha y efectuar el pago 
correspondiente. 
 

• La actualización de la vigencia del amparo de calidad o de calidad y correcto 
funcionamiento en la forma establecida en el numeral 5.6. de esta solicitud de ofertas, y que 
la misma haya sido aprobada por EL CONTRATANTE. 

 
Nota: El Oferente y/o CONTRATISTA deberá tener en cuenta que los bienes entregados 
en Colombia, EL CONTRATANTE hará los pagos solamente en el país a quien EL 
CONTRATISTA designe como mandatario o beneficiario de los pagos. Por razones legales, 
no es posible efectuar giros al exterior por compras locales o hacer pagos en moneda 
extranjera en Colombia, con las excepciones contempladas en el régimen cambiario que se 
encuentre vigente al momento de la realización del mismo. 
 
Es entendido que el oferente favorecido con la aceptación de la oferta y en su calidad 
de Contratista faculta expresamente a EL CONTRATANTE para: 
 
a) Revisar y verificar los pagos en las entidades correspondientes, durante la vigencia del 
contrato, según lo definido en el Art. 50 de la ley 789 de 2002 y Ley 828 de 2003, si es del 
caso. 
 
En caso de haberse aprobado la subcontratación, EL CONTRATISTA deberá acreditar los 
pagos realizados por el Subcontratista a las entidades descritas en las normas 
mencionadas. 
 
b) Retener los pagos que EL CONTRATISTA tenga a su favor en este contrato o en otro 
contrato que tenga con EL CONTRATANTE, en caso de presentar mora en los aportes a la 
seguridad social integral y parafiscales y/o en el pago a los trabajadores vinculados 
mediante contrato de trabajo para la ejecución del contrato, o a cualquiera de los ex 
trabajadores del mismo, o a los asociados en casos tales como las cooperativas y las 
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empresas asociativas de trabajo, por concepto de compensaciones, salarios, prestaciones 
sociales o cualquiera remuneración adeudada. Así mismo, dicha facultad será aplicable al 
CONTRATISTA, cuando habiéndose aprobado la subcontratación, se presenta mora por 
parte del Subcontratista en el pago de aportes y/o en el pago a los trabajadores o ex 
trabajadores vinculados mediante contrato de trabajo para la ejecución del contrato. 
 
 
c) Pagar todos los conceptos contemplados en el literal b), de esta cláusula, como 
consecuencia del incumplimiento, directamente a quien corresponda con cargo a las sumas 
adeudadas a EL CONTRATISTA, sin que ello implique que EL CONTRATANTE se 
convierta en empleador y mucho menos que sustituya las obligaciones a cargo del 
CONTRATISTA y/o SUBCONTRATISTA. 

 
d). Exigir, a través del administrador del contrato, las constancias de pago correspondientes 
a salarios, prestaciones sociales, seguridad social integral, parafiscales y cualquier otro 
concepto de pago que se hubiere causado a cargo de EL CONTRATISTA empleador y/o 
del Subcontratista de este, en favor de cualquiera de sus trabajadores durante el plazo 
contractual. 
 
e) Retener todo o parte de cualquier pago en cuanto sea necesario para protegerse de 
pérdidas debidas a suministros defectuosos no corregidos, a garantías no cumplidas o para 
el pago de posibles deducciones por compensaciones debidas o perjuicios recibidos o 
reclamaciones no atendidas. Cuando EL CONTRATANTE realice una retención, sin que 
medie justa causa, efectuará los pagos de los valores retenidos, actualizados con base en 
el IPC. 
 
Reajuste de precios 
 
Los valores unitarios de los bienes cotizados en la oferta serán a precios firmes durante 
todo el plazo del contrato. 
 
5.5.1.  Método de conversión de moneda para pagos 
 
No aplica para el presente proceso de contratación.  
 
5.6. Garantías contractuales y seguros 
 
El oferente o contratista deberá constituir a favor de Aguas Nacionales EPM S.A E.S.P. las 
garantías de seriedad y cumplimiento en las condiciones que se enuncian a continuación, 
además de los seguros que le sean requeridos. 
  
Las garantías de seriedad y cumplimiento podrán ser amparadas mediante una póliza de 
seguros o una garantía bancaria, emitida por una compañía de seguros o un banco, 
respectivamente.  
 
Las garantías se expedirán teniendo como asegurado/beneficiario de la misma a Aguas 
Nacionales EPM S.A E.S.P. con NIT 830112464-6. 
 



 
 

CONDICIONES PARTICULARES SUMINISTRO 

ABS-FOR-49 

VERSION 07 

20/06/2023 

 

 

Suministro      PRQ 2023 - 043 Página 26 de 60 
20/06/2023 

 

La póliza de responsabilidad civil extracontractual y otros seguros que se exijan en la 
contratación solo podrán ser otorgados por compañías de seguros. 
 
IMPORTANTE: En todos los casos en los que haya modificación del plazo y/o el valor del 
contrato, EL CONTRATISTA deberá modificar el valor y/o el plazo de las garantías y 
seguros respectivos según corresponda, en proporción a los nuevos valores y plazos. 
Igualmente, cuando se presenten modificaciones en el contrato que no impliquen variación 
del valor o del plazo, EL CONTRATISTA deberá aportar la constancia de la comunicación 
a la compañía de seguros o al banco, según sea el caso, en la cual les notifica las 
modificaciones realizadas en el contrato. 
 

5.6.1. Condiciones de las pólizas emitidas por compañías de seguros 

 
Las garantías de seriedad y de cumplimiento, así como el seguro de responsabilidad 
civil extracontractual requeridas dentro de las solicitudes de oferta con Aguas Nacionales 
EPM S.A E.S.P., se suscribirán con base en un clausulado único diseñado a la medida de 
las necesidades de las empresas del Grupo EPM, denominado Póliza Matriz y que sólo 
puede ser expedido por las compañías designadas para este fin.  
 
De conformidad con lo anterior,  en lo que respecta a estas garantías otorgadas a través de 
seguros, el Contratista y/o Oferente conoce y acepta que Aguas Nacionales EPM S.A E.S.P. 
es el titular del riesgo a ser asegurado mediante los seguros a los que se refiere esta 
cláusula y que, por lo tanto, está legalmente facultado para determinar las condiciones de 
aseguramiento que deben cumplir las pólizas por medio de las cuales será transferido este 
riesgo a las aseguradoras, y en los cuales asume la condición de tomador, asegurado y 
beneficiario. En consecuencia, el Contratista y/o Oferente conoce y acepta que las 
condiciones de aseguramiento que satisfacen los lineamientos sobre seguros y 
transferencia de riesgos de Aguas Nacionales EPM S.A E.S.P. son cumplidos por la Póliza 
Matriz que se ha negociado con las compañías de seguros que hagan parte del programa 
y que podrán ser consultadas en el link que se detalla más adelante. Por lo tanto, el 
Contratista/Oferente contratará los seguros a los que se refiere esta cláusula solamente 
con tales aseguradoras y bajo las condiciones del Programa Póliza Matriz, cuyas 
definiciones y condiciones se pueden encontrar en el siguiente link:  
 
https://cu.epm.com.co/proveedoresycontratistas/contratacion/como-ser-proveedor-o-
contratista 
 

Para la expedición de las garantías mediante póliza de seguros, el oferente/Contratista 
deberá contactarse con el Programa Póliza Matriz, Vía correo electrónico a la dirección 
Poliza.Matriz.EPM@epm.com.co indicando el número del proceso de contratación o 
número del contrato al que pertenece su solicitud. Este es el medio de contacto para 
atender dudas, requerimientos puntuales y por el cual se controla la recepción de la solicitud 
y de todos los documentos necesarios para la expedición de las pólizas. 
 

https://cu.epm.com.co/proveedoresycontratistas/contratacion/como-ser-proveedor-o-contratista
https://cu.epm.com.co/proveedoresycontratistas/contratacion/como-ser-proveedor-o-contratista
mailto:Poliza.Matriz.EPM@epm.com.co
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Una vez las aseguradoras cuenten con toda la información requerida para analizar la 
solicitud de suscripción, tienen seis (6) días hábiles para dar respuesta1 en caso de 
personas nacionales, o diez (10) días hábiles en el caso de extranjeros.  Normalmente basta 
con la presentación de los siguientes documentos para el análisis, pero en algunos casos 
excepcionales se puede requerir información adicional2:  
 
Para Personas Jurídicas Nacionales: 

 
- Estados Financieros actualizados de los dos (2) últimos años contables. 
- Declaración de Renta, último periodo gravable. 
- RUT. 
- Certificado de existencia y representación, con vigencia no superior a 3 meses. 
- Listado de socios con una participación superior al 5%, incluyendo nombre o razón 

social, cédula o NIT. 
- Hoja de Vida o record de obras (Experiencia del Contratista). 
- Formulario SARLAFT o aquel que lo sustituya (Formulario de conocimiento del 

Cliente del sector asegurador exigido por la Superintendencia Financiera, que se 
encuentra adjunto en el link de la página web). https://fasecolda.com/cms/wp-
content/uploads/2021/08/FCC_092021-PJ_.pdf 

- Cedula de ciudadanía del representante legal. 
- Pagaré firmado en garantía a la aseguradora. 
- Condiciones o Pliego de contratación 
- Nombre y NIT del oferente 

 
 

Notas:  

1. Las compañías aseguradoras, dependiendo del tipo, objeto o valor del contrato y de 
su propio análisis de riesgos, podrán solicitar información adicional a la que la 
empresa contratante hubiese definido como requisito de participación en el proceso, 
esto hace parte de sus políticas de suscripción de riesgos y no contradice ni riñe 
con los términos del proceso de contratación. 

2. El corredor de seguros del Programa solo podrá iniciar el trámite ante la aseguradora 
seleccionada por el proponente/contratista una vez cuente con todos los 
documentos solicitados.  

3. Los 6 días hábiles comenzarán a contar a partir del momento en el cual la 
aseguradora tenga la información acá enunciada, y en los casos que así se requiera, 
con la información adicional solicitada por ella. 

4. El proponente/oferente deberá indicar al Programa Póliza Matriz, con cuál 
aseguradora prefiere que se emitan las pólizas (de entre las que hacen parte del 
Programa). Si dicha aseguradora no pudiera otorgar el seguro, se iniciará el trámite 
con las demás aseguradoras del programa y se suscribirán las pólizas con aquella 
que primero responda.  

 
1 Tenga en cuenta que el análisis realizado por la aseguradora podrá dar como resultado la emisión de las garantías y seguros 

solicitados o la respuesta negativa para otorgarlos.  Cada aseguradora está facultada para aceptar los riesgos que estime de 
acuerdo con sus políticas. 
 
2
 Las compañías aseguradoras realizan sus propios análisis de riesgos y de acuerdo con sus políticas de suscripción podrán 

solicitar información adicional a la enunciada en el presente documento. 

https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2021/08/FCC_092021-PJ_.pdf
https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2021/08/FCC_092021-PJ_.pdf
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5. En el caso que la solicitud sea declinada por todas las aseguradoras del 
Programa, se le informará al oferente para que realice las gestiones para 
obtener una garantía bancaria a efectos de presentar su oferta. Por ello se 
recomienda que los proponentes inicien sus trámites con la suficiente 
antelación.  

6. Se aclara que el pago de la prima que se cause con ocasión de las garantías de 
seriedad y de cumplimiento, y de la póliza de responsabilidad civil extracontractual 
correrá por cuenta del oferente, así como la que se cause por las modificaciones 
efectuadas las mismas.  

7. Para que pueda ser adjuntada a la oferta, la póliza de seriedad de la oferta se 
entregará hasta el mismo día de cierre del proceso, hasta una hora antes de la hora 
fijada para el cierre de la presente solicitud de ofertas, siempre que se entregue el 
respectivo certificado de pago de la misma o se pueda verificar.  Una vez se cumpla 
la fecha y hora de cierre del proceso, Póliza Matriz suspenderá los trámites 
pendientes, salvo que se adjunte comunicación de la empresa contratante 
ampliando el plazo para la presentación de las ofertas. 

 

5.6.2. Condiciones de las garantías emitidas por entidades bancarias 

 
Si se opta por otorgar una carta de crédito Standby emitida por entidades bancarias, deberá 
reunir los siguientes requisitos:  

 
 Es esencial que la carta de crédito standby indique expresamente que está sujeta a las 

reglas ISP98, Publicación 590, de la ICC. 
 

- Deberán ser expedidas por establecimientos bancarios vigilados por la 
Superintendencia Financiera de Colombia o quien haga sus veces, que cuenten con 
una calificación vigente a la fecha de expedición de la garantía, otorgada por una 
sociedad calificadora autorizada en Colombia. Dicha calificación deberá 
corresponder a la máxima calificación para el corto plazo y como mínimo la segunda 
mejor calificación para el largo plazo, según las escalas utilizadas por la sociedad 
calificadora que la otorga. 

 
- Cuando las garantías sean emitidas por un banco del exterior, éstas deberán ser 

confirmadas por un establecimiento bancario en Colombia que cumpla con los 
criterios definidos anteriormente. Así mismo, cuando se trate de una carta crédito 
standby bajo la estructura de una contragarantía, el banco emisor en Colombia 
deberá cumplir con dichos criterios 

 
- Deberán otorgarse en español o inglés  

 
- La carta de crédito Standby deberá otorgarse dentro del término establecido para la 

formalización del contrato y estar vigente por el término de ejecución del contrato y 
mínimo 30 días calendario más. 
 

- En los casos en que se otorgue la carta de crédito standby para amparar la seriedad 
de la oferta, EL CONTRATANTE podrá solicitar la carta de compromiso del banco, 
para expedir las garantías contractuales. 
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- Cuando se trate de garantías para los amparos de calidad de los elementos o bienes 

suministrados, calidad y correcto funcionamiento de los equipos, calidad del 
servicios y calidad y estabilidad de las obras y el amparo de provisión de repuestos 
y accesorios, que son pos contractuales, la garantía se deberá presentar por lo 
menos un mes antes del vencimiento de las garantías contractuales, obligación que 
de no cumplirse dará lugar a afectar la garantía de cumplimiento. 
 

-       En cuanto a la reclamación para el pago tener en cuenta: 
 

La garantía deberá ser incondicional. No se deben exigir requisitos o formalidades 
adicionales a la reclamación presentada en el idioma de expedición de la garantía. 
En consecuencia, no se requerirá al Beneficiario la exhibición o el acompañamiento 
del original o copia de esta Garantía Bancaria ni requerimiento judicial, extrajudicial, 
o requisito de cualquier otro tipo.  Se entenderá en consecuencia, que este 
documento constituye título ejecutivo con su simple presentación acompañada de 
la manifestación de “Beneficiario” sobre el monto del incumplimiento. 

 
·      Se deberá indicar la sucursal del banco en la que se deberá presentar la reclamación. 
 
· El banco deberá pagar la suma garantizada a más tardar en los 4 días bancarios 
siguientes a la radicación de la solicitud de pago. 

 
-    La garantía es disponible mediante pagos parciales y múltiples, hasta completar el 
monto total de la misma. 

 
-   La carta de crédito Standby estará vigente como se indica, sin perjuicio de los cambios 
que se realicen por el Banco a petición del ordenante, los cuales deberán estar previamente 
aprobados por el beneficiario de la carta de crédito Standby.   
 
-  La carta de crédito Standby deberá especificar, la fecha de emisión, la vigencia, la 
cobertura que otorga, el valor garantizado, así como el número del proceso de contratación 
en el caso de la garantía de seriedad o el número del contrato garantizado para las 
garantías de cumplimiento. 
 
-  Cuando el oferente opte por otorgar la carta de crédito Standby para amparar la seriedad 
de la oferta a través de una carta de crédito Standby, se compromete a tramitar las garantías 
contractuales igualmente a través de este tipo de garantía. No obstante, se podrá gestionar, 
sin que al respecto se le dé ninguna certeza, el otorgamiento de las garantías contractuales, 
a través del programa de póliza matriz. Lo anterior, siempre que sea aceptado por las 
aseguradoras del mismo y cumpla los requisitos para la expedición de las garantías 
respectivas. 
 
-  Cuando por políticas del banco emisor, no sea posible expedir la garantía por un periodo 
superior a 360 días calendario y el contrato tenga una vigencia superior, la carta de crédito 
Standby deberá indicar expresamente la posibilidad de renovación automática por periodos 
sucesivos hasta cubrir el plazo contractual y mínimo 30 días calendario más, salvo que el 
banco antes de los 60 días calendario anteriores al vencimiento decida no renovar la 
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garantía, en cuyo caso el contratista deberá expedir una nueva carta de crédito con las 
condiciones aquí exigidas. De no hacerlo antes de los 30 días calendario previos al 
vencimiento del contrato se entenderá como un incumplimiento contractual que dará lugar 
a hacer exigible la carta de crédito Standby. 

5.6.3. Amparos de las Garantías de Seriedad de la oferta, cumplimiento, y seguros 
aplicables a la solicitud de ofertas 

 
Las garantías de seriedad y cumplimiento, con sus diferentes amparos contractuales y pos-
contractuales, se constituirán en la misma moneda del contrato, y deberán cubrir los riesgos 
que se indican a continuación. 
 
Debido a que las compañías de seguros sólo pueden emitir primas en pesos colombianos 
o dólares americanos, en caso de que la moneda del contrato sea diferente, se efectuará 
la conversión correspondiente a las tasas de cambio vigentes en el momento de la 
expedición.  
 
 
Garantía de Seriedad de la Oferta 
 

Cobertura Valor asegurado Vigencia 

Garantía de 
Seriedad de la 

Oferta 

Para la generalidad de 
los oferentes: 10% del 

valor de la oferta 

sesenta (60) días calendario contados a 
partir de la hora y día fijado como límite 
para la recepción de las ofertas (cierre).  

En caso de oferentes que 
sean Mipymes y/o 

emprendimientos de 
mujeres de conformidad 
con lo dispuesto en la 
Ley 2069 de 2020 y al 

Decreto 1860 de 202: 5% 
del valor de la oferta 

  
La garantía de seriedad de la oferta debe estar vigente desde la presentación de la 
oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Garantías de Cumplimiento 
 
Se deberán contratar los siguientes amparos: 
 

• Amparo de Cumplimiento  

 

 
 

Cobertura Valor asegurado Vigencia 

Amparo de 
cumplimiento 

20% del valor del 
contrato 

Vigencia igual a la totalidad del plazo del 
contrato y por un (1) año más.  
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SI EL CONTRATISTA tiene una póliza para amparar su actividad comercial de manera 
global, podrá aportar copia de dicha póliza y un certificado otorgado por la aseguradora 
donde especifique que se cubre el contrato que se celebra, y certifique el límite asegurado, 
la vigencia y las coberturas adicionales señaladas, así mismo los deducibles aplicables. Si 
la vigencia de dicha póliza termina con anterioridad al plazo de ejecución del contrato 
respectivo, el contratista se obliga a aportar la renovación de la póliza con el certificado que 
especifique el cubrimiento del contrato respectivo y mantener vigente dicha póliza durante 
todo el plazo del contrato y treinta (30) días más. 

 

Cuando se opte por esta última opción a la póliza se deberá adjuntar el recibo o certificado 
de pago de la prima y en todo caso, su aceptación por parte de EPM estará sujeta a la 
revisión de las condiciones otorgadas en dicha póliza y a que cubra el riesgo que se genera 
por la ejecución del contrato. 

 
Aclaraciones respecto de las garantías contractuales y seguros  
 
1. Se aclara que el pago de la prima o valor de la carta de crédito Standby, que se cause 

con ocasión de esta solicitud de ofertas correrá por cuenta del oferente, así como la que 
se cause por las modificaciones en valor o vigencia del contrato y que impliquen el 
ajuste de la garantía y/o el seguro. 
  

2. La modificación o ajuste de las vigencias de los amparos pos-contractuales será 
requisito previo para la entrega de las sumas que por cualquier concepto se encuentren 
pendientes de pago al CONTRATISTA. 

 
3. Queda entendido y acordado por las partes que ni los valores asegurados de las 

garantías con las que debe contar EL CONTRATISTA y/o Proveedor de conformidad 
con esta cláusula ni las garantías en sí mismas, limitan o reducen la responsabilidad del 
CONTRATISTA y/o Proveedor o sus obligaciones. 

 
5.7. Renovación 
 
Cuando en virtud de la naturaleza del suministro y las obligaciones contraídas por las partes 
el contrato sea susceptible de renovación, se podrá renovar, hasta por dos veces.  
 
Para la renovación de los contratos, se realizará una evaluación parcial del contrato objeto 
de la renovación, como parte de la documentación que se exige para dicho trámite. El 
resultado de dicha evaluación será un insumo para determinar la conveniencia o no de 
renovar el contrato, este insumo es parcial e interno para la organización, el mismo no será 
comunicado al contratista. Una vez terminado el contrato inicial que ha sido renovado se 
procederá con la evaluación de desempeño definitiva del contratista. 
 
El CONTRATISTA constituiría garantías nuevas para la formalización de la renovación, 
acorde con lo previsto en esta solicitud de ofertas.  
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La renovación del contrato es considerada como un contrato independiente y como tal se 
debe cumplir previamente con la formalización del mismo. 
 
5.8 Medidas de seguridad para el correo electrónico  
 
Para evitar la suplantación de correo electrónico, EL CONTRATANTE ha configurado 
medidas de seguridad que permiten comprobar que los mensajes de correo electrónico que 
recibe se hayan enviado desde servidores autorizados, por lo que el CONTRATISTA deberá 
asegurarse de que el servidor de correo electrónico desde el cual envía las comunicaciones 
a EL CONTRATANTE tenga configurado correctamente el marco de políticas del remitente 
SPF (Sender Policy Framework), para evitar que los correos electrónicos que remita a EL 
CONTRATANTE sean marcados como correo no deseado (SPAM) o rechazados por el 
sistema de mensajería de EPM. 
 
Para facilitar la configuración del SPF, EL CONTRATANTE ha dispuesto el documento 
“Validaciones básicas que debe realizar el proveedor a nivel de plataforma de correo”, el 
cual podrá ser solicitado al responsable del contrato por parte del CONTRATANTE. Las 
inquietudes acerca de la implementación del SPF pueden ser remitidas al correo 
electrónico: MensajeriaEPM@epm.com.co. 
 
  

6. EJECUCIÓN 

 
Adicional a lo establecido en el numeral 5. de las Condiciones Generales Contratación 
Bienes y Servicios, en la ejecución del contrato se debe tener en cuenta lo siguiente: 
 
6.1. Comunicaciones y notificaciones para efectos del contrato 
 
6.1.1. Del contratista  
 
Toda comunicación deberá escanearse y enviarse debidamente firmada, si es del caso, vía 
email al correo corporativo atencionaproveedores@aguasdelatrato.com                    
 
El asunto del email será el número del contrato (Ej.: CT-XXXX-_______) y el nombre del 
remitente. 
 
Al inicio del contenido del correo electrónico digite la siguiente información: 
 

- No. Contrato: Ingrese el número del CT tal como aparece en el contrato o 
comunicación de aceptación de oferta. 

- Descripción: Ingrese la descripción completa del objeto del contrato. 

- Entidad: Corresponde al proveedor o contratista que ejecuta el contrato.  

- NIT: Corresponde al proveedor o contratista que ejecuta el contrato. 

- Centro de actividad (C.A.): Debe corresponder a la dependencia contratante del bien 
o el servicio: Ingrese el número del Centro de Actividad (C.A), del administrador del 
contrato, información que aparece en la comunicación de Orden de Inicio. 

mailto:MensajeriaEPM@epm.com.co
mailto:atencionaproveedores@aguasdelatrato.com
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- Asunto: Ingrese las palabras más relevantes del objeto del contrato, hasta 45 
caracteres. 
 
Nota: 
 
Si no se cuenta con la tecnología adecuada o es necesaria la entrega de originales, las 
comunicaciones o documentos se recibirán en la Sede Administrativa-Aguas del Atrato - 
Barrio Niño Jesús,, y para ello deberán dirigir la comunicación a:  
 
«AGUAS NACIONALES EPM S.A. E.S.P. 
« Administrador del contrato 
« Sede Administrativa-Aguas del Atrato - Barrio Niño Jesús – Loma Cabí - Quibdó 
«Quibdó 
 
«Asunto: Contrato CT XXXX XXXX»  
Objeto: “XXXXXXXXXX 
 
La fecha, tanto de recibo como de entrega de cualquier documento, será la que se registre 
por el Departamento Gestión Documental. 
 
6.1.2. Del contratante 
 
Las comunicaciones y notificaciones al CONTRATISTA se remitirán a la dirección por él 
consignada en el formato para la adquisición del derecho a participar o en su oferta.  Si se 
presenta algún cambio, éste deberá ser informado a EL CONTRATANTE, con la debida 
anticipación, a la dirección citada en el numeral 6.1.1. de estas condiciones particulares. 
 
EL CONTRATISTA acepta expresamente que las comunicaciones y notificaciones del 
contrato y relacionadas con el mismo, se hagan a través de correo electrónico. 
 
6.2. Responsabilidad por los bienes 
 
EL CONTRATISTA será responsable de todo riesgo o siniestro sobre los bienes, materiales, 
elementos, partes y componentes, hasta su entrega en el Almacén General de EL 
CONTRATANTE. EL CONTRATISTA asumirá todos los riesgos sobre el suministro 
rechazado a partir de la fecha en que EL CONTRATANTE le comunique dicho rechazo. 
 
 
6.1.1. Lista de materiales de despacho  
 
Antes de proceder al despacho de los elementos, EL CONTRATISTA deberá presentar a 
EL CONTRATANTE el modelo de la lista de materiales de despacho que pretende utilizar 
para el control de los mismos. La lista de los materiales de despacho deberá detallar la 
identificación que se usará en las distintas unidades de empaque (fardos, cajas, huacales, 
etc.), y la cuantificación de su contenido. Cada elemento deberá identificarse de acuerdo 
con los planos del material -si los hay-, por nombre, número de código, sub-ensamble o 
ensamble a que pertenece y demás indicaciones que permitan identificar claramente cada 
parte despachada. Además la lista deberá contener información sobre el número de partes 
del suministro, el número de partes despachadas y el número de partes pendientes, en tal 
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forma que se tenga control permanente de los despachos. Aprobada la lista por EL 
CONTRATANTE, se procederá a dar las instrucciones sobre identificación de las unidades 
de empaques. 

 
6.3. Aspectos técnicos para la ejecución del contrato 
 
Los bienes deben cumplir con las especificaciones indicadas en el “Anexo Técnico” y lo 
presentado en la oferta. No obstante, cuando del “estado de la ciencia”, la “técnica” o la 
“práctica” no se logre definir la forma de llevar a cabo una actividad, o la forma que el 
producto ha de tener una vez acabado, EL CONTRATISTA estará en la obligación de 
consultar a EL CONTRATANTE acerca de la forma de proceder y ha de atenerse 
estrictamente a lo que ésta le indique. 
 
Si EL CONTRATISTA considera que la forma como EL CONTRATANTE ha definido la 
ejecución del objeto del contrato comporta una modificación a los términos inicialmente 
pactados y que ello le genera un costo adicional, deberá presentar por escrito y dentro de 
los ocho (8) días calendario siguientes a la definición que haya tomado EL CONTRATANTE, 
la reclamación correspondiente con la expresión clara y razonada de los argumentos que 
le asisten y el aporte de las pruebas que sustentan su petición. 
 
 
6.5. Cláusula penal 
 
De conformidad con el artículo 1592 del Código Civil Colombiano, las partes convienen que 
en caso de incumplimiento del CONTRATISTA en las obligaciones del contrato, o de la 
terminación del mismo por hechos imputables a él, éste pagará a EL CONTRATANTE en 
calidad de cláusula penal una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del 
contrato que corresponde a una tasación anticipada de los perjuicios derivados de dicho 
incumplimiento, para lo cual se aclara que esta suma será considerada como pago parcial 
pero no definitivo de los perjuicios causados a EL CONTRATANTE, por eso, en exceso de 
esta suma EL CONTRATANTE podrá cobrar los perjuicios adicionales que demuestre ha 
causado el incumplimiento del contratista. 
 
En otras palabras, EL CONTRATANTE descontará de los perjuicios totales del 
incumplimiento el valor de la cláusula penal y sobre este valor no tendrá necesidad de 
probar el monto de los perjuicios. El valor de la cláusula penal se tomará directamente de 
cualquier suma que se adeude al CONTRATISTA, de ser posible, o se cobrará directamente 
a EL CONTRATISTA, o se hará efectiva la garantía de cumplimiento del contrato; si lo 
anterior no es posible, se cobrará por la vía judicial. Si posteriormente EL CONTRATISTA 
acredita la existencia de situaciones que lo exoneren de responsabilidad, y éstas son 
aceptadas por EL CONTRATANTE, habrá lugar a la entrega a EL CONTRATISTA de los 
dineros deducidos o pagados. Los dineros que deban ser entregados a EL CONTRATISTA 
en este concepto serán reajustados en el porcentaje igual al índice de precios al consumidor 
para el año en que se proceda a la devolución y en proporción al tiempo durante el cual 
fueron retenidos. 
 
6.6. Descuentos operativos y medidas de apremio provisionales 
 



 
 

CONDICIONES PARTICULARES SUMINISTRO 

ABS-FOR-49 

VERSION 07 

20/06/2023 

 

 

Suministro      PRQ 2023 - 043 Página 35 de 60 
20/06/2023 

 

Con fundamento en el principio de la autonomía de la voluntad consagrado en el artículo 
1602 del Código Civil Colombiano, en la costumbre mercantil y las normas internas de EL 
CONTRATANTE, con la presentación de la oferta y la celebración del contrato, EL 
CONTRATISTA acuerda y acepta como descuentos operativos y medidas de apremio 
provisionales, lo establecido en este numeral. 
 
Los descuentos operativos y la aplicación de las medidas de apremio provisionales son un 
mecanismo de solución directa de las controversias que puedan surgir durante la ejecución 
del contrato, por el incumplimiento parcial de las obligaciones a cargo de EL 
CONTRATISTA, en los casos que aquí se indican. 
 
La aplicación de los descuentos operativos o las medidas de apremio provisionales no libera 
ni atenúa la responsabilidad de EL CONTRATISTA del cumplimiento de las obligaciones 
adquiridas con la celebración del contrato. Los perjuicios que se ocasionen como 
consecuencia del retardo o del incumplimiento podrán hacerse efectivos en forma 
separada. 
 
Los Descuentos operativos y las medidas de apremio, son diferentes a lo que se pacta 
como cláusula penal por incumplimiento, cada figura es independiente. 
 
Los Descuentos operativos se traducen en el pago de un menor valor del precio pactado, 
en el caso de la ocurrencia de la causal que da lugar a su aplicación. 
 
6.6.1. Descuentos operativos 
 
EL CONTRATISTA acuerda y acepta como descuentos operativos los siguientes: 
 
6.6.1.1. Descuento por demoras en la entrega de los bienes: En el caso de que EL 
CONTRATISTA no cumpliere con la entrega de los bienes objeto del contrato en el plazo 
de entrega pactado o del plazo otorgado para la nueva entrega de los bienes devueltos por 
defectos de calidad, EL CONTRATISTA otorga un descuento del uno punto cinco por ciento 
(1,5) del valor de la entrega atrasada por cada día calendario de retardo hasta la entrega 
completa a plena satisfacción. Los descuentos efectuados en virtud de la presente causal 
tendrán un límite del diez (10%) por ciento del valor de la entrega incumplida.   
 
En caso de superar el límite antes previsto, EL CONTRATANTE podrá iniciar el trámite para 
dar por terminado el contrato, de conformidad con lo previsto en el numeral 7.4. de estas 
condiciones particulares. 
  
6.6.1.2. Descuento por calidad en los bienes, por mermas o deterioro imputable a EL 
CONTRATISTA: Si la inspección indica que cualquiera de los materiales, partes, bienes y 
sistemas que conforma el objeto del contrato no cumplen con las especificaciones, o no 
funciona correcta y seguramente bajo todas las condiciones de operación, EL 
CONTRATANTE podrá hacer efectivo un descuento, equivalente a cero punto cinco por 
ciento (0.5%), del valor total de la entrega inconforme. 
 
Los descuentos operativos acordados se traducen en el pago de un menor valor del precio 
pactado, en el caso de presentarse las situaciones antes indicadas. 
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6.6.2. Procedimiento para la aplicación de los descuentos operativos: 
 
LAS PARTES acuerdan que, para aplicar los descuentos operativos antes mencionados, 
se adelantará la siguiente actuación: 
 
Si EL CONTRATISTA incurre en una de las causales de descuentos pactadas en el 
contrato, EL CONTRATANTE a través del jefe de la dependencia que tiene a su cargo la 
administración del contrato, adelantará el siguiente trámite, según la siguiente clasificación:  
 
EL CONTRATANTE elaborará un documento de cobro con el valor a descontar, el cual se 
remite a EL CONTRATISTA para que en un término no mayor a ocho (8) días calendario, 
siguientes a la fecha de su recibo, informe la factura a la que se le debe hacer el descuento, 
en caso de no hacerlo dentro del tiempo señalado, EL CONTRATANTE lo podrá deducir de 
cualquier suma que le adeude al CONTRATISTA. En caso de que EL CONTRATANTE no 
cuente con dineros retenidos a favor del CONTRATISTA, se le indicará que debe realizar 
el pago del documento de cobro dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a su 
emisión, en los establecimientos que EL CONTRATANTE tiene habilitados para pagos y 
que deberá entregar la constancia de pago o informar por escrito la realización del pago a 
la dependencia administradora del contrato, como mínimo en un término no mayor a los 
ocho (8) días calendario, siguientes a su vencimiento. De no realizar el pago en el término 
que se le señala, se procederá a accionar la garantía de cumplimiento. 
 
EL CONTRATANTE comunicará a EL CONTRATISTA la aplicación del descuento y 
ordenará la retención de todos los pagos pendientes en este contrato, hasta tanto, EL 
CONTRATISTA haga entrega de los documentos que soportan el descuento (tales como: 
la factura o una nota de abono o crédito o factura de rectificación) o es su defecto cancele 
el valor correspondiente a dicho descuento.  Esta retención no genera intereses a favor del 
CONTRATISTA. 
 
6.6.3. Medidas de apremio provisionales 
 
El incumplimiento o la mora de cualquiera otra de las obligaciones contenidas en las 
condiciones del contrato, diferente de los eventos a que se refiere de manera explícita los 
descuentos operativos, causará una medida de apremio provisional por un monto de cero 
punto tres (0.3) SMMLV, por cada día de retardo en el cumplimiento de la obligación 
correspondiente, hasta por un tope del diez por ciento (10%) del valor del contrato. 
 
Dentro de las causales por las cuales se puede aplicar medida de apremio provisional 
acorde con lo indicado, se destaca la siguiente: cuando en cualquier momento de la 
ejecución del contrato se solicite el certificado de Software legal, acorde con lo previsto en 
las Condiciones Generales Contratación Bienes y Servicios, y el mismo no se entregue 
dentro del tiempo exigido administrador del contrato o un tercero autorizado como la BSA 
encuentre Software ilegal en los equipos de cómputo propiedad del CONTRATISTA o 
usados por EL CONTRATISTA, se podrá aplicar una medida de apremio provisional de 
cero punto tres (0,3) SMMLV, por cada día de incumplimiento hasta que supla la falta: 
Certificado del revisor fiscal o un ente como la BSA. 
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Las medidas de apremio serán reportadas al Sistema de Información de Proveedores y 
Contratistas o en el registro que EL CONTRATISTA tenga habilitado para el efecto, pero no 
a las cámaras de comercio. 
 
Adicional a las demás obligaciones contempladas para cada parte en la presente solicitud 
de oferta EL CONTRATISTA acepta que, confirmada la aplicación de la medida de apremio 
provisional, surge para él la obligación de pago de la misma, la cual será exigible en los 
términos señalados más adelante. 
 
6.6.4. Procedimiento para la aplicación de las medidas de apremio provisionales 

 
Si EL CONTRATISTA incurre en una de las causales de medida de apremio provisionales 
pactadas en el contrato, el contratante a través de la dependencia administradora del 
contrato, le informará por escrito la causal en que presuntamente ha incurrido y la 
consecuente deducción del monto respectivo, acompañándolo de las pruebas que soportan 
la ocurrencia de la causal. 
 
EL CONTRATISTA contará con un término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la fecha de recibo de la comunicación, para exponer o justificar las razones 
que desvirtúan el supuesto incumplimiento y que sustentarían la inaplicabilidad de la 
medida de apremio 
 
Finalizado el término indicado, el jefe de la dependencia administradora del contrato 
procederá al análisis de las razones o justificaciones expuestas por EL CONTRATISTA, de 
haberlas presentado, y le enviará comunicación escrita debidamente argumentada, 
informando: 
 
1. Que no hay lugar a la aplicación de la medida de apremio provisional, de aceptarse las 

justificaciones y explicaciones presentadas, o,  
 
2. Que se confirma la aplicación de la medida de apremio provisional, si no manifestó las 

razones que justifiquen el incumplimiento de la respectiva obligación, o de haberlas 
presentado, no se encuentra justificado el incumplimiento.  

 
En el evento de que EL CONTRATISTA no presente ningún argumento dentro del término 
previsto, las partes tomarán ese silencio como aceptación de la medida de apremio 
provisional correspondiente, la cual se entiende aplicada. 
 
Cuando la comunicación establezca la aplicación de la medida de apremio provisional, se 
procederá así:  
 
EL CONTRATANTE elaborará un documento de cobro con el valor a descontar, el cual se 
remite a EL CONTRATISTA para que en un término no mayor a ocho (8) días calendario, 
siguientes a la fecha de su recibo, informe la factura a la que se le debe hacer el descuento, 
en caso de no hacerlo dentro del tiempo señalado, EL CONTRATANTE lo podrá deducir de 
cualquier suma que le adeude al CONTRATISTA. En caso de que EL CONTRATANTE no 
cuente con dineros retenidos a favor del CONTRATISTA, se le indicará que debe realizar 
el pago del documento de cobro dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a su 
emisión, en los establecimientos que EL CONTRATANTE tiene habilitados para pagos y 



 
 

CONDICIONES PARTICULARES SUMINISTRO 

ABS-FOR-49 

VERSION 07 

20/06/2023 

 

 

Suministro      PRQ 2023 - 043 Página 38 de 60 
20/06/2023 

 

que deberá entregar la constancia de pago o informar por escrito la realización del pago a 
la dependencia administradora del contrato, como mínimo en un término no mayor a los 
ocho (8) días calendario, siguientes a su vencimiento. De no realizar el pago en el término 
que se le señala, se procederá a accionar la garantía de cumplimiento. 
 
La medida de apremio provisional se entenderá aplicada el día en que vence el término 
para que EL CONTRATISTA presente argumentos que sustenten la no aplicación de la 
misma, sin que los hubiera presentado, o desde la fecha en la cual se le comunique la 
confirmación de la aplicación de la misma. 
 
6.6.5. Carácter definitivo de la medida de apremio 
 
La medida de apremio provisional, se volverá definitiva en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando haya caducado la acción para controvertirla ante la jurisdicción.  
 

2. Cuando esté ejecutoriada la sentencia judicial que determine la procedencia de su 
aplicación. 

 
3. Cuando EL CONTRATISTA pague y/o reconozca su incumplimiento, según el caso.  

 
6.6.6.    Pérdida de efectos de la medida de apremio y devolución de las sumas 
cobradas o pagadas 
 
La medida de apremio deberá dejarse sin efectos: 
 

1. Cuando esté ejecutoriada la sentencia judicial que determine la improcedencia de 
su aplicación. El valor de la medida de apremio se devolverá en las condiciones que 
se fijen en el fallo. 

 
2. Cuando EL CONTRATISTA acredita la existencia de situaciones que lo exoneren 

de responsabilidad. En este caso habrá lugar a la entrega del dinero cobrado o 
deducido, indexado con el Índice de Precios al Consumidor y se ordenará que se 
retire del Sistema de Información de Proveedores y Contratistas o del registro que 
para el efecto tenga EL CONTRATANTE. 

 
 
6.7. Reclamaciones de EL CONTRATANTE a EL CONTRATISTA relacionadas con la 
calidad de los bienes y equipos suministrados en el contrato 
 
Si durante la vigencia del contrato o dentro del período de validez de la garantía de calidad 
y correcto funcionamiento de los bienes, se encuentra que cualquier parte de los bienes no 
cumple, en un todo, con las características garantizadas o con las especificaciones, o 
muestra defectos por diseño, materiales, mano de obra, procesos de fabricación, actos u 
omisiones de EL CONTRATISTA o el fabricante, o cualquier defecto o mal funcionamiento 
imputable al CONTRATISTA o al fabricante, EL CONTRATANTE comunicará al 
CONTRATISTA y éste tendrá un plazo máximo de diez (10) días hábiles para dar una 
respuesta por escrito a EL CONTRATANTE, luego de los análisis por parte de EL 
CONTRATANTE y si se aceptan los argumentos presentados por EL CONTRATISTA y se 
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llega a un acuerdo con EL CONTRATISTA, éste ejecutará inmediatamente todas las 
acciones que sean necesarias para subsanar las anomalías dentro del plazo fijado por EL 
CONTRATANTE. 
 
Si EL CONTRATISTA habiendo sido comunicado no toma acción remedial inmediata o 
descuida la reparación del defecto en forma tal que se obligue a mantener por fuera de 
servicio todo o parte del suministro por un término superior a diez (10) días calendario, EL 
CONTRATANTE podrá ejecutar cualquier acción remedial que considere necesaria a riesgo 
y costo de EL CONTRATISTA, con cargo a cualquier pago debido a éste o a la garantía de 
calidad y correcto funcionamiento. Lo anterior se entenderá sin menoscabo de cualquier 
acción que puedan emprender EL CONTRATANTE en contra de EL CONTRATISTA y 
tendiente al reconocimiento de los perjuicios recibidos. 
 
En caso de que sea necesario el reemplazo o reposición de una parte defectuosa del bien 
o equipo suministrado o entregado, EL CONTRATISTA deberá cumplir con estas 
obligaciones de reemplazo en los términos de la garantía técnica o de calidad de sus 
productos, de conformidad con la normatividad respectiva.  
 
La revisión que EL CONTRATANTE de los documentos suministrados por EL 
CONTRATISTA o a los bienes o a la inspección que ejecuten durante el desarrollo del 
contrato no relevará, liberará, exonerará, atenuará o trasladará la obligación de EL 
CONTRATISTA de garantizar la calidad y correcto funcionamiento de los bienes o equipos 
suministrados o instalados en la forma establecida en los documentos del contrato. 
 
Los bienes entregados por EL CONTRATISTA que no cumplan con las características 
garantizadas, o con las especificaciones, o que muestren defectos por diseño, materiales, 
mano de obra, procesos de fabricación o cualquier defecto o mal funcionamiento no 
imputable a EL CONTRATANTE, deben ser retirados del almacén (o del lugar donde se 
realizó la entrega) en un plazo máximo de diez (10) días calendario, contados a partir del 
día siguiente al que EL CONTRATANTE le comunique tal situación.  
 
Si EL CONTRATISTA no realiza el retiro de los bienes dentro del plazo indicado, para 
retirarlos posteriormente deberá previamente pagar los costos de almacenamiento que se 
ocasionen desde el día siguiente al plazo de los diez (10) días calendario indicado en la 
comunicación, hasta la fecha efectiva de retiro. 
 
Los costos de almacenamiento para el año 2018 son de veinte mil ($20,000) pesos por 
metro cuadrado/mes o proporcional por fracción. Dicho valor se reajusta cada año con base 
en el incremento del IPC. 
 
Si transcurridos tres (3) meses, contados a partir del día siguiente de la fecha límite inicial 
que se le informó para el retiro de dichos bienes, EL CONTRATISTA no los ha retirado, EL 
CONTRATANTE podrá disponer libremente de los bienes, y EL CONTRATISTA acepta que 
por ello no habrá ningún pago o reconocimiento a su favor, ni hará ninguna reclamación por 
los mismos. Si se incurre en gastos adicionales por la disposición de los elementos este 
valor será asumido por el proveedor. 
 
6.8. Cláusulas excepcionales 
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No aplica en el presente proceso de contratación.  
 
6.9. Subcontratación 
 
Con base en los estudios previos y demás estudios que soportan el proceso, EL 
CONTRATANTE no aceptará ofertas que contemplen la subcontratación de ninguna de las 
actividades propias del contrato. 
 
No obstante, en caso de que, durante la ejecución del contrato, EL CONTRATISTA requiera 
subcontratar alguna de las actividades del contrato, deberá solicitar por escrito, autorización 
a EL CONTRATANTE; Comunicación en la que debe garantizar y soportar que EL 
CONTRATISTA efectuó las revisiones necesarias para validar que el subcontratista 
propuesto cumple con la idoneidad técnica, jurídica, operativa y financiera para ejecutar las 
actividades acordadas, así como la afirmación de que el subcontrato para el que solicita 
autorización, cumplirá con las condiciones establecidas por EL CONTRATANTE en las 
condiciones generales y particulares de contratación.  
 
Dentro de las principales revisiones que debe hacer EL CONTRATISTA respecto de la 
información del subcontratista y de las que debe dar cuenta en la comunicación enviada a 
EL CONTRATANTE, se encuentran las siguientes: 
 
o LAFT: que el subcontratista no está incurso en riesgos asociados al Lavado de Activos 

y Financiación del Terrorismo. 
o La experiencia en actividades directamente relacionadas con la actividad que el 

subcontratista va a ejecutar 
o El cumplimiento de obligaciones regulatorias: se debe indicar el cumplimiento en temas 

tales como certificado de gestión de calidad, certificado de conformidad por norma, 
certificado RETIE, certificado RETILAP, Características Técnicas Garantizadas (CTG), 
fichas técnicas, catálogos, folletos, formato FE-1 Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SST), etc. 

o La validación de La Capacidad financiera del subcontratista, para lo cual se podrán 
validar el balance general, el estado de resultados, las notas a los estados financieros, 
el dictamen del revisor fiscal o el informe de auditoría, etc. 

 
Para efectos del control que EL CONTRATANTE debe ejercer sobre diversos aspectos 
propios del contrato, EL CONTRATISTA deberá tener presente que, durante la ejecución 
de la actividad subcontratada, deberá atender los requerimientos de EL CONTRATANTE 
respecto a aspectos como: reporte de personal del subcontratista, verificación de pagos de 
salarios, así como la revisión de sus aportes al sistema de seguridad social integral, entre 
otros. 
 
6.10. Vigencia  
 

Periodo comprendido entre la fecha de comunicación de la aceptación de la oferta hecha al 
contratista o de perfeccionamiento del contrato y la fecha en que se vence el plazo de 
ejecución del mismo y 30 días calendario más.  
 
En el término de esta vigencia las partes están habilitadas para ejercer los derechos y 
cumplir las obligaciones adquiridos en virtud del contrato, sin embargo, no podrá entenderse 
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que, por ello, se modifica el plazo de ejecución de las actividades que opera dentro de la 
vigencia del mismo, pero independientemente de ella. 
 
 
6.12. Aceptación técnica 
 
A criterio de EL CONTRATANTE, los bienes se someterán a las pruebas de laboratorio a 
que haya lugar y a las pruebas en operación pertinentes, antes de emitir la comunicación 
de aceptación técnica, la cual se dará siempre y cuando los resultados obtenidos estén 
acordes con los fines para los cuales fueron adquiridos los bienes y cumplan con las 
especificaciones técnicas y se haya aportado y aprobado la garantía del fabricante acorde 
con lo indicado en numeral 5.4. de estas condiciones y en las especificaciones técnica, si 
es el caso. 
 
Si EL CONTRATANTE se abstiene de realizar las citadas pruebas, la aceptación técnica se 
dará luego de la inspección física por parte del área técnica, siempre y cuando los bienes 
cumplan las condiciones y especificaciones de esta solicitud de ofertas y se haya aportado 
y aprobado la garantía del fabricante, en los términos del numeral 5.4. de estas condiciones 
particulares. 
 
Si la aceptación no ha sido expedida dentro de los 10 días calendario siguientes a la fecha 
de la entrega, por causas no imputables al CONTRATISTA, éste podrá solicitar a EL 
CONTRATANTE un documento en que conste que la totalidad de los bienes han sido 
entregados y que ha aportado la documentación exigida. Dicho documento hará las veces 
de la aceptación técnica para efectos de la liberación de cualquier suma retenida. 
 
6.13. Devolución de la mercancía 
  
Si luego de la fecha de recepción de los bienes y aceptación de los mismos por parte del 
área técnica de EL CONTRATANTE, aparecen daños o defectos en los bienes, EL 
CONTRATANTE lo comunicará por escrito al CONTRATISTA, para darle oportunidad de 
inspeccionarlos y/o corregirlos, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 
comunicado. Pasado este tiempo si aún los bienes continúan dañados o defectuosos, EL 
CONTRATISTA los deberá reponer, sin costo para EL CONTRATANTE, en un término que 
no podrá exceder los cinco (5) días calendario, de lo contrario se considerará que hay 
incumplimiento del plazo de entrega, y se podrá aplicar el descuento que se estipula en el 
numeral 6.5.1.1., y se podrá hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
 
En todos los casos la reposición de los bienes se hará en el Almacén de EL 
CONTRATANTE y por tanto EL CONTRATISTA correrá con todos los costos asociados. 
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7. TERMINACIÓN 

 
7.1. Terminación 

 
La terminación del contrato se dará por las siguientes circunstancias:  
 
(a) por mutuo acuerdo entre las partes; 
 
(b) cumplidas las obligaciones por cada una de las partes dentro del plazo o plazos 
pactados en el contrato. 
 
El área técnica de EL CONTRATANTE, documentará la aceptación técnica conforme se 
indica en el numeral 6.12. de estas condiciones particulares. 
 
(c) por vencimiento del plazo. 
 
(d) Por agotamiento de los recursos, si es el caso. 
 
En caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones por una de las partes, la parte 
cumplida comunicara a la otra tal situación a fin de iniciar las acciones pertinentes. 
 
7.2. Terminación anticipada del contrato por incumplimiento de una de las partes 

 
Además de las causales de terminación anticipada del contrato, previstas en el numeral 5.9. 
de las Condiciones Generales Contratación Bienes y Servicios y con fundamento en los 
artículos 1546 y 1602 del Código Civil Colombiano, en concordancia con el artículo 870 del 
Código de Comercio, las partes acuerdan que el contratante cumplido podrá dar por 
terminado el contrato en forma anticipada, cuando se presente un incumplimiento grave, 
total o parcial, de las obligaciones a cargo de la otra parte. 
 
Se considera, entre otros, como incumplimiento grave de: 
 
EL CONTRATISTA la ocurrencia de uno de los siguientes eventos:    a) La demora en el 
cumplimiento del programa de trabajo en un porcentaje superior al diez (10%); b) Cuando 
haya incurrido en causales de medidas de apremio provisionales que superen el diez por 
ciento (10%) del valor del contrato; c) El incumplimiento de una obligación ambiental que 
dé lugar a la revocatoria de un permiso o licencia ambiental; d) El incumplimiento que dé 
lugar a que EL CONTRATANTE incumpla una obligación de carácter regulatorio o legal; e) 
El incumplimiento de lo previsto en las Condiciones Generales Contratación  Bienes y 
Servicios en cuanto a las obligaciones de protección a la información personal; f) El 
incumplimiento de cinco 5 entregas u órdenes de compra en cualquier momento de 
ejecución del contrato, g) El incumplimiento de sus obligaciones laborales. h) El 
incumplimiento de las obligaciones del contratista que puedan afectar la prestación del 
servicio público domiciliario por parte del contratante. i) El incumplimiento intencional o 
temerario j) Cuando se presente mala fe en las etapas precontractual o contractual, k) 
Cuando el incumplimiento de lugar al inicio de cualquier investigación por parte de una 
autoridad administrativa o judicial. l) cuando se materialice un riesgo reputacional. 
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EL CONTRATANTE:  a) El incumplimiento de lo previsto en las Condiciones Generales 
Contratación Bienes y Servicios, en cuanto a las obligaciones de protección a la información 
personal; b) Retraso en los pagos por causas atribuibles en su totalidad al Contratante por 
un tiempo mayor a 60 días 
 
Para efectos de determinar el incumplimiento grave, se deberá tener en cuenta lo estipulado 
en el numeral 7.4 del presente documento, “Debido proceso”. 
 
7.3.  Terminación plazo contractual con incumplimiento grave 

 
Si el plazo de ejecución del contrato ha vencido, sin que se cumpla con la ejecución del 
objeto contractual, se considerara este como un incumplimiento grave por parte del 
contratista.  
 
Para efectos de determinar el incumplimiento grave, se deberá tener en cuenta lo estipulado 
en el numeral 7.4 del presente documento, “Debido proceso”. 
 
7.4. Debido proceso 

 
Para garantizar el debido proceso y el derecho de contradicción, la parte que invoca la 
causal a través del representante legal, para el caso de EL CONTRATISTA, o el competente 
por parte de EL CONTRATANTE, comunicará a través de la funcionalidad del sistema de 
información habilitada para recibir comunicaciones y notificaciones, la decisión de iniciar el 
proceso de terminación del contrato, indicándole la causal que se invoca.  
 
La parte presuntamente incumplida, cuando se trate de un supuesto incumplimiento, 
contará con un término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
fecha de recibo de la comunicación, para exponer o justificar las razones del incumplimiento 
o para justificar las razones por las cuales considera que dicho incumplimiento no le es 
imputable y de ser el caso aporte las pruebas que considere pertinentes.  
 
Finalizado el término indicado, la parte que invoca la causal procederá al análisis de las 
razones o justificaciones expuestas por la otra parte y de las pruebas, de haberlas 
presentado, y le enviará comunicación escrita debidamente motivada, informando: 
 
1. Que no hay lugar a la terminación anticipada del contrato por la causal invocada, por ser 
de recibo las razones expuestas. 
 
2. Que habrá lugar a la terminación del contrato en el estado en que se encuentra, y se 
procederá al cierre de cuentas del mismo, en el estado en que se encuentre. 
 
3. La parte que incurra en un incumplimiento queda obligada a indemnizar los perjuicios 
causados a la otra PARTE. 

 
4. Si el contrato ha terminado su plazo contractual, sin que se cumpla el objeto del 
contrato, trayendo como consecuencia un incumplimiento grave por parte del 
contratista. 
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PRQ 2023 -043 

 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS 

El OFERENTE __________________________________________, somete la presente 
oferta a consideración de EL CONTRATANTE, cuyo contenido es el siguiente: 
 

DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO 
Folio 

DESDE HASTA 

Folios de la oferta xx xx 

FORMULARIO 1 – Relación de documentos xx xx 

FORMULARIO 2 – Carta de presentación xx xx 

Anexo a la carta de presentación xx xx 

FORMULARIOS 3 – Cantidades y precios xx xx 

FORMULARIO 4 - Formulario para el conocimiento del tercero (LA/FT) 
 

xx xx 

FORMULARIO 5 – Experiencia del Oferente XX xx 

FORMULARIO 6 – Incumplimiento de contratos xx xx 

FORMULARIO 7 – Características Técnicas Garantizadas xx xx 

Anexos xx xx 

Certificación de pago de aportes de seguridad y parafiscales 
 

xx xx 

Información técnica adicional xx xx 
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FORMULARIO 2 
PRQ 2023--043 

 
CARTA DE PRESENTACIÓN  

 
 
Lugar: ____________, fecha: ____________________ 
 
«AGUAS NACIONALES EPM S.A. E.S.P.» 
Proyecto aguas del Atrato 
B/ niño Jesús, loma Cabí, acueducto Quibdó 
Tl, 6725393-6724146 
 
Asunto: PR: XXXXXX,  
    Solicitud de oferta 
 
El suscrito __________________________________habiendo examinado 
cuidadosamente los documentos de la solicitud de ofertas y (sus adendas) _______, 
recibidas las aclaraciones solicitadas, presento oferta para 
___________________________________relacionados con el objeto  
 
Manifiesto que he comprendido el contenido de la solicitud de ofertas, incluidas sus 
informaciones, aclaraciones y/o modificaciones (si las hubiere), las Condiciones Generales 
Contratación Bienes y Servicios y demás anexos del proceso, acepto las exigencias 
contenidas en ellos y garantizo que la oferta cumple con las mismas. 
 
De ser aceptada la oferta se adquiere el compromiso de formalizar el contrato de 
conformidad con lo establecido en los documentos de la solicitud de oferta presentando la 
documentación requerida, dentro del período indicado para el efecto.  
 
Igualmente se adquiere el compromiso de ejecutar el contrato por los precios cotizados (o 
ajustados de ser el caso), en las condiciones contractuales y técnicas exigidas en los 
documentos de esta solicitud de oferta y previstas por las normas que rigen la contratación 
con EL CONTRATANTE de conformidad con la aceptación que se nos haga y en el plazo 
estipulado en la solicitud de ofertas. 
 
Se mantendrá válida la oferta durante el término que se establece en la solicitud de oferta 
y se procederá a ampliar su validez y la vigencia de la garantía de seriedad, en caso de 
requerirse. 
 
Manifiesto que a la fecha no incurrimos en ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad 
para contratar con EL CONTRATANTE y en caso de sobrevenir alguna, se informará 
inmediatamente y se procederá a ceder el contrato, previa autorización escrita de EL 
CONTRATANTE y de no ser posible la cesión, se renunciará a continuar con su ejecución. 
 
Declaro que la información contenida en la oferta es exacta y veraz, y que se aportarán las 
pruebas que EL CONTRATANTE considere necesarias para verificar su exactitud y en caso 
de no ser ello satisfactorio para EL CONTRATANTE conforme a las exigencias de la 
solicitud de ofertas, se acepta que la oferta sea eliminada. 
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Con la presentación de esta oferta autorizo a EL CONTRATANTE y a sus subordinadas 
para para utilizar la información referente a datos personales para todo el proceso 
contractual, así como durante la ejecución del contrato y su tratamiento estará regulado por 
la Ley 1581 de 2012 y por la política de EL CONTRATANTE, la cual puede consultarse en 
los siguientes links:  
 

https://www.grupoepm.com/site/portals/22/Proteccion%20de%20datos/CIRCULAR
%20N%20043%20DE%202013.pdf  
https://www.grupoepm.com/site/portals/22/Proteccion%20de%20datos/CIRCULAR
_N_015_DE_2014.pdf 
 
Cuando el contrato implique transmisión internacional de datos, con la presentación de la 
oferta aceptamos las condiciones del contrato de transmisión internacional de datos anexo. 
 
Declaro expresamente que la presente oferta SI ___ NO ___ tiene información reservada y 
la información que tiene dicho carácter se indica en el documento anexo, al igual que el 
fundamento legal.  
 
Declaro que estoy informado y acepto las condiciones y procedimientos que para los ajustes 
de informalidades se han estipulado en la solicitud de oferta. 
 
Se acepta expresamente que las comunicaciones y notificaciones de la solicitud de ofertas 
y/o contrato, se hagan a través de correo electrónico. No obstante, se suministran los 
siguientes datos para los mismos efectos en caso de requerirse:   
 
Nombre del oferente: _____________________________NIT: __________________ 
 
Dirección para comunicaciones y/o notificaciones del oferente y/o contratista: 
___________________________ Teléfono No: ____________ 
 
E-mail: ___________________________ Teléfono No: ____________ 
 
Fax No.: ___________________________ 
 
Dirección del oferente: ____________________________ 
 
Representante legal: ___________________________ 
 
Cédula de Ciudadanía o documento que haga sus veces, del Representante Legal: 
___________________________ 
 
 
Oferta abonada por: Xxxx Matrícula No.: xx  
 
Cámara de Comercio del lugar donde está inscrita: ______________ 
 
 
 
Atentamente, 

https://www.grupoepm.com/site/portals/22/Proteccion%20de%20datos/CIRCULAR%20N%20043%20DE%202013.pdf
https://www.grupoepm.com/site/portals/22/Proteccion%20de%20datos/CIRCULAR%20N%20043%20DE%202013.pdf
https://www.grupoepm.com/site/portals/22/Proteccion%20de%20datos/CIRCULAR_N_015_DE_2014.pdf
https://www.grupoepm.com/site/portals/22/Proteccion%20de%20datos/CIRCULAR_N_015_DE_2014.pdf
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___________________________   _________________________ 
Representante legal o apoderado   Profesional que abona la oferta 
 
Cédula de Ciudadanía: XXXX    Cédula   
 
 
 

 
Anexo 1:  
 
Cuando el oferente manifieste que existe información de su oferta que tiene el 
carácter de reservada señalar expresa y debidamente, en el presente anexo los 
fundamentos mediante los cuales considera que le otorgan el carácter mencionado. 
 
Texto             
 
 
 
 
Atentamente, 
 
___________________________    
Representante legal o apoderado    
 
Cédula de Ciudadanía: XXXX   
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FORMULARIO 3 
PRQ 2023-043 

 
CANTIDADES Y PRECIOS  

 
ITEM CANTIDAD CONCEPTO UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

ESPECIFICACIONES MARCA IVA 

1 

1000 

Guantes trabajo 
liviano Tallas: Según 
ancho de la palma 
S(7", 18cm)M(8", 
20cm)L (9", 
23cm)XL(10", 
25cm)) -amarillos Par 

 
Guante de vaqueta manga larga. Con 
refuerzo en la palma de la mano y en 
los 5 dedos. Guantes de cuero con 
mínimo calibre 24 y cumplir con lo 
indicado en la norma ICONTEC 1981, 
cuando se trate de otros materiales 
alternativos el fabricante deberá 
certificar una norma técnica asimilable 
en cuanto a resistencia textura de los 
materiales, incluirán los cinco dedos y 
tendrán abertura amplia que permita 
ponérselos y quitárselo fácilmente, 
deben cumplir la norma ICONTEC 
2190 

  

 
2 

500 
Guantes Hycron-
VERDE 

Par 

Guante Hycron, puño cerrado. Capa 
interior de algodón en suave tejido de 
punto, totalmente recubierto en nitrilo, 
Puño de Seguridad. Cumple con EN, 
388:2003 para Riesgos Mecánicos 
resistente a la abrasión Nivel 4, 
desgarro, nivel 2, cortes nivel 2 y 
perforaciones nivel 1. 

  

 
 

 
 

3 
 

100 

Gafas de seguridad 
negras 

Unidad 

Debe cumplir con los ensayos 
requeridos para potencias refringentes, 
astigmática y prismática, estado de la 
superficie, resistencia a la 
construcción, estabilidad, la 
temperatura elevada, ignición, 
protección contra salpicaduras 
químicas, polvo y gas, además de los 
requisitos ópticos y particulares de 
transmitancia, ignición, protección 
contra partículas a alta velocidad, 
contra salpicaduras químicas, contra 
polvo, contra gases; además deben 
cumplir la las normas ICONTEC 1825 ó 
ANZI. Z 87. 1. Las gafas que se   
requieren son las siguientes: oscuras 
estándar, para aplicación al aire libre 
donde la luz y el resplandor del sol 
causan esfuerzo y fatiga al ojo 

  

 
 

4 
 
 
 
 
 
 
 

 

7000 

Tapabocas 
industriales  

Unidad 

Mascarilla de tres filtros con elástico 
que se puedan fijar en la cabeza y NO 
en las orejas. para protección contra el 
polvo y partículas, color negro con 
válvulas para respirar. 
Elaborado con materiales no tejidos, 
diseño antropométrico para el 
trabajador. 
Diseñado para retener partículas con 
tamaño promedio superior a 10 micras. 
Disponible en color negro. 
Material que cumple con la norma 
NIOSH 42 CFR–84. 
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En suave material no tejido e hipo 
alérgico que proporciona máxima 
comodidad, absorbe eficazmente la 
humedad generada por el sudor y la 
exhalación manteniendo el respirador 
muy fresco internamente 

 
5 

200 
Guante latex caja X 
100  Par 

Guantes de látex, tipo quirúrgicos en 
presentación por cajas.  Tallas M y L 

  

 
6 2 

Protector auditivo de 
inserción caja x 50 
unidades  Caja 

fabricado en silicona, compuesto 
elastómero antialérgico suave de larga 
duración 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

7 

15 
Protector auditivo de 
copa 

Unidad 

Protector auditivo de copa/orejera tipo 
Auricular Art. 4005 
Modelo: Sweet Sound. 
Norma: IRAM 4060, 4074-1, 4074-2 y 
4060. 
Usos recomendados: Sitios donde el 
ruido sobrepasa los 85 dB. 
Valor promedio de atenuación: (NRR) 
= 25 DBA. 
Vincha o Arco: 
Anatómico, Plástico, Liviano. Permite 
el uso en las tres posiciones básicas. 1) 
Delante. 
2) Superior. 
3) Nuca. 
Copas: 
Regulables en altura. Giro 360º para 
una perfecta adherencia. Almohadillas 
de confort. 
1) Larga duración, 
2) Removible para reposición y/o 
higienizado. Previsto con soporte para 
ser alojado en el cinturón en el 
momento de no ser usado. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

8 

800 
Guantes de Nytrilo 
largos hasta el codo 

Par 

El guante de protección 3M™ C6355 
está diseñado para ofrecer protección 
contra salpicaduras líquidas de ciertas 
sustancias químicas.  
Elaborado con recubrimiento completo 
en nitrilo, 46 cm de largo  
Recubierto de nitrilo con acabado 
áspero y brillante para resistencia a 
solventes.  
Buena resistencia frente a abrasión.  
Espesor extra para incrementar la 
protección.  
Extra largo para protección del 
antebrazo.  
Patrón antideslizante para buen agarre 
en condiciones secas y húmedas.  
Puño recto 

Talla:10 

  

 
9 

2 
Mascarilla con filtro 
cara completa 
(Incluir filtros) 

Unidad 

MASCARA FACIAL CARA 
COMPLETA 3 M 6800 
Presentación 
La máscara 6800 de 3M es un 
respirador de cara completa 
perteneciente a la serie 6000 tamaño 
Medium preparada para brindar al 
usuario una óptima y efectiva 
protección, tanto facial como 
respiratoria, que se alcanza 
observando las instrucciones de uso 
sugerido por la marca. 
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Principales características y 
Beneficios: 
 
El respirador 6800 de 3M, al igual que 
todas las máscaras pertenecientes a la 
serie 6000, equipado con sus 
correspondientes filtros y cartuchos, se 
caracteriza por su Liviandad, lo cual 
permite mayor comodidad en periodos 
de uso prolongados. 
El visor del respirador 6800 es una 
pantalla de policarbonato que al tener 
los cartuchos diseñados hacia atrás 
permiten una mejor visibilidad. 
La Máscara posee una copa nasal 
interna que impide el empañamiento 
del visor. 
El visor está preparado para resistir 
impactos y cuenta con un revestimiento 
contra posibles ralladuras. 
Es un material de trabajo altamente 
sofisticado, confortable, suave, liviano 
e hipo alergénico. 
Se puede adaptar sin inconvenientes 
para ser utilizado con sistema de línea 
de aire. 
 
Aplicaciones: 
 
Laboratorios e Industria Farmacéutica 
en general. Química. Petroquímica. 
Minería. Operaciones con soldadura. 
Agroquímicos. Industria Alimenticia. 
Industrias del Acero, Aluminio y del 
Vidrio. 

10 

200 
Tapaboca clínico 
caja x 50 unidades 

Unidad 

Compuesto de: 2 capas de tela no 
tejida y una capa intermedia de 
meltblown (repelente de olores) y 3 
pliegues para mayor cobertura facial. 
El cuerpo del tapabocas funciona como 
sistema de protección frente a fluidos. 
Cada tapabocas cuenta con 2 elásticos 
de sujeción con el fin de sostener en 
forma segura, el dispositivo a la cara 
del usuario. 
Ajuste a la nariz suave y liviano, para 
una perfecta adaptabilidad y confort. Y 
llevar el logo de la empresa. 
Caja x 100 

  

 
 
 
 

11 
1000 Guantes siliconados  

Par 

Con recubrimiento de látex natural que 
permite un buen agarre. Buena 
resistencia al desgarro y la abrasión. 
Acabado rizado en la palma para 
asegurar un mejor agarre en seco y en 
mojado. Dorso ventilado para optimizar 
el confort del usuario. Ideal para la 
manipulación y la inspección de 
productos, protege contra el corte 
moderado, el punzonado y la abrasión. 
Talla:10 

  

 
 

12 
8 

Barricadas de 
señalización 

Unidad 

Las barreras o maletines plásticos son 
un sistema modular muy fácil de armar 
con unidades acoplables entre si que 
permiten construir cerramientos 
seguros de acuerdo a sus 
necesidades, livianos y fáciles de 
transportar, esenciales para obras, 
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separadores de carril, desvíos, carriles 
alternativos. 
Barrera plástica Naranja fluorescente 
Medida 1,50 x 0,55 x 0,45 mts 
Con o sin reflectivo grado ingeniería 
Apilables y rellenarles con agua o 
arena 
Con uniones para encadenarlas 
Contener el logo de la empresa 

13 

10 
Señalización tipo 
colombina 

Unidad 

Los Señalizadores viales tubulares o 
"Colombinas" para señalización 
cuentan con cintas reflectivas para 
mayor seguridad y visibilidad, los 
señalizadores viales se usan en 
cualquier tipo de vía por lo general, 
para delimitar acordonar o demarcar 
zonas de riesgo, zonas de trabajo o 
tramos de vías en las que se llevan a 
cabo obras de construcción y 
procedimientos similares. 
 
1,29 Mts. de altura 
sujeción de Cinta de Demarcación 
con 3 franjas de 3" en Reflectivo Alta 
Intensidad 
Base Piramidal o Plana (negra) 
2 piezas Tubo y Base 

  

14 

6 
Señalización vial 
móvil tipo trípode 

Unidad 

Construcción e instalación de señales 
de tránsito portátiles (con trípode) y 
barricadas portátiles. (según norma 
invias art 710). 
Lámina Galvanizada en todos los 
calibres según la norma. 
Cinta retroflectiva 3M™ en todos los 
grados de reflectividad. 
Tintilla Transparente 3M™ 
ángulo con pintura anticorrosiva y 
esmalte sintético 
Incluye tornillería. 
(Desvío, hombre trabajando en la vía, 
carril derecho cerrado, carril izquierdo 
cerrado, excavación profunda 

  

15 

2  Eslingas en Y  Unidad 

Eslinga con absorbedor de cincha de 
gancho doble. 
 
Las cinchas suaves y flexibles son 
fáciles de usar 
 
Cinchas altamente resistentes a la 
abrasión de 45 mm de ancho 
 
Terminaciones cosidas con hilo de 
poliéster de alta resistencia 
 
Etiquetas de identificación protegidas 
con una cubierta 
 
Amplia gama de diseños y opciones de 
conectores disponibles 

  

16 

2 
Arnés cuerpo 
completo  

Unidad 

Arnés de cuerpo entero con cuatro (4) 
argollas; una (1) argolla dorsal para 
detención de caídas, (2) argollas 
laterales para posicionamiento y (1) 
argolla frontal para labores de 
descenso. Elaborado en reata de 
Polyester de alta resistencia. Contiene 
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protector lumbar para mayor 
comodidad y confort 
 
Resistencia: 5.000 lbF. 

17 

2 
Eslinga de 
posicionamiento   

Unidad 

Eslinga para posicionamiento y 
restricción en reata de Nylon, 
graduable de 1.2 m a 1.8 m, con 
mosquetón con resorte de doble 
bloqueo en cada extremo. Cumple con 
norma ANSI y CSA certificada para 
5000 libras (22KN) 
Las eslingas son líneas flexibles con 
uno o dos conectores en cada uno de 
sus extremos que se utilizan para 
conectar el anclaje al soporte del 
cuerpo de un sistema de protección 
contra caídas. Las eslingas deben 
estar conectadas al anillo D posterior 
para detención de caídas, que se ubica 
entre los omóplatos de la espalda e 
idealmente deben estar ancladas por 
encima del trabajador para reducir al 
mínimo la distancia de la caída. Estas 
eslingas limitarán las fuerzas ejercidas 
sobre un trabajador durante una caída 
a 900 lbs. (4kN) o menos, para mayor 
seguridad. 
Composición 
Especificaciones (Características 
Técnicas) Aperturas de compuerta: 
gancho de seguridad = 3/4 pulg. (1,9 
cm), gancho para varilla, de aluminio  = 
2-1/4 pulg. (5,7 cm), gancho para 
varilla, de acero = 1-1/2 pulg. (3,8 cm), 
gancho 
de= 3 pulg.  (7,6 cm)  cumplen con 
ANSI y OSHA 1926.502 con reatas en 
Poliéster 

  

18 

1 
Eslingas en Y 
dieléctrico  

Unidad 

Elemento parte de un sistema personal 
de detención de caídas, certificado 
bajo las normas ANSI Z359.1 (2007) y 
cumpliendo con los lineamientos de la 
ANSI Z359.12 (2009); compuesto por: 
 
• Absorbedor de energía, que reduce la 
fuerza de impacto a 810 kgf (1800 lbf) 
aprox. 
• Elongación después del impacto es 
de aproximadamente 1. 07 m 
• Activación del absorbedor con un 
peso superior a 59 kg 
• Resistencia hasta los 140 kg 
• Graduación mínima a 1,45 m y 
máxima hasta 1,80 m 
• Dos ganchos de 2 ¼ ’’ de apertura 
dieléctricos inyectados en Nylon (Dos 
terminales) 
• Argolla en reata resistente a 5000 lb 
para conexión a arnés 
• Una hebilla trabilla eslabón inyectada 
en Nylon para protección dieléctrica 
• Dos hebillas de graduación inyectada 
en Nylon 
• Reata azul de poliéster con 
resistencia a la rotura de 5.000 libras 

  

19 
1 

Arnés cuerpo 
completo dieléctrico  

Unidad 
1 argolla de sujeción dorsal para 
detención de caídas. 
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2 argollas en la cintura para 
posicionamiento. 
 
1 argolla pectoral para rescate, 
ascenso y descenso controlado. 
 
Conforme a requerimientos 
ANSI/ASSE Z359.1-2007. 
 
Elaborado en reata poliéster con un 
alto coeficiente de resistencia a la 
abrasión. 
 
Cuenta con indicador de impacto. 
 
Faja de soporte lumbar acolchada para 
mayor comodidad evitando dolores 
causados por largos periodos de 
suspensión. 
 
Costuras en poliéster de alta tenacidad 
en color contrastante para facilitar la 
inspección del elemento. 
 
Argollas en “D” carga mínima de 
tracción (22,2 Kn) 5000 lb, cuentan con 
recubrimiento aislante para evitar la 
conductividad eléctrica, capacidad de 
9Kv (Clase I), de resistencia dieléctrica. 
 
Capacidad máxima de carga 130-310 
lb (59-140 Kg). 
 
Peso: 1965 gr. Talla: Universal 
(Regulable). 
 
Proporciona comodidad, seguridad y 
estabilidad a los usuarios. 
 
Diseñado para trabajos en andamios, 
techos, escaleras, postes, suspensión, 
limpieza y pintura de fachadas, 
construcciones. 

20 

1 
Eslinga de 
posicionamiento 
dieléctrico  

Unidad 

Elemento parte de un sistema personal 
para posicionamiento en reata 
polyester 
ganchos de seguridad de 2 1⁄4 con 
resistencia de 5000 lbf, Sistema 
graduable a 
través de las hebillas de graduación 
dieléctricas para aumentar o reducir la 
longitud 
de la eslinga de acuerdo al punto de 
apoyo para posicionarse. 
Capacidad máxima (140kg) 1 persona 
incluyendo ropa, zapatos y cualquier 
herramienta de trabajo, articulo 
conforme resolución colombiana 1409 
de 2012 

  

21 

140 

Bolso tipo morral 
reforzado para 
transportar 
herramientas 
(Manuales) y 
accesorios 

Unidad 

Bolso tipo morral reforzado para 
transportar herramientas (Manuales) y 
accesorios 
Exterior: poliéster 1000% 
Forro: paliamida 100% 
Talla: M 
Peso:0.681 
Color: Negro 
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Capacidad 17.4 
Dimensiones: 29X39.5 x 14 cm 
Logotipo de la empresa bordado 

22 

4 
Camillas de 
emergencias 

Unidad 

Material polietileno de alta densidad 
Material translúcido apto para rayos x 
Varias aberturas para fijar el árnes al 
paciente 
Bordes cuyo ángulo permite que las 
camillas entren rodando 
Para todo tipo de rescate bien sea en 
agua o en tierra 
Señalización informativa de camilla de 
primeros auxilios, chazos y tornillos. 
Base soporte para instalación a la 
pared 
Medidas: Largo 183 cms - Ancho 46 
cms - Espesor 5 cms 
Material 100% recuperable amable con 
el medio ambiente 
Asas ergonómicas para facilitar el 
trabajo del rescatista 
No posee orificios ni costuras que 
almacenen fluidos y suciedades 
Alta visibilidad color anaranjado 
Soporta peso de 150 kilos 
Correas de sujeción 
 

  

23 

1 

Overol con una 
clasificación de Arc 
Flash mínima de 8 
cal/m2 (Categoría 2) 

Unidad 

Clasificación ATPV de 8 cal/cm2 
a 20 cal/cm2 
Los Overoles están hechos de telas de 
algodón tratado 
(88% algodón - 12% nylon de alta 
tenacidad) resistente al 
arco eléctrico 
Cosido con hilo Nomex® 
Corte completo con puños en las 
mangas 
Cierre frontal con velcro FR 
Tiro de la entrepierna de 30” 
Espalda expandible 
Puños Nomex® de 2 pliegues 
Tiras de velcro ajustables en puño 
Cumple con las normas vigentes ASTM 
F1506 y NFPA 70E 
Todos cuentan con la certificación CE 
0120 
talla L 

  

24 

1 

Pasamontaña o 
balaclava con una 
clasificación de Arc 
Flash mínima de 8 
cal/m2 (Categoría 2) 

Unidad 

CE-CAT III 
Protección contra calor por contacto, 
convectivo y radiante 
Antiestático 
Tejido clasificado UPF 50+ que 
bloquea el 98% de los rayos UV 
Alto contenido en algodón, para mayor 
comodidad 
Certificado CE 
EN 1149 -5 
EN ISO 11612 A1, B1, C1, F1 
IEC 61482-2 IEC 61482-1-2 Class 1 
ASTM F1959/F1959M-12 
ATPV=16Cal/CM2 (HAF=86% 

  

25 

1 

Careta o visor con 
una de Arc Flash 
mínima de 8 cal/m2 
(Categoría 2) 

Unidad 

Careta Anti Arco Eléctrico contiene un 
nivel de protección de 14 cal/cm² 
(ASTM) categoría 2. 
El Visor Arc Flash – Anti Arco 
Electrónica incluye mentonera y el 
adaptador universal de casco. 
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La careta facial de tono verde 
proporciona un 55% de transmisión de 
luz visible (VLT). 
Compra las caretas anti arco eléctrico 
por volumen y obtén mejores precios. 

TOTAL, COTIZACIÒN    

 Observación: En la quinta columna (marcas) se debe relacionar el nombre de la misma, se 
requieren marcas conocidas en el mercado. De igual forma se requiere que se especifique el 
porcentaje del IVA de cada producto, cuando aplique y se anexen las especificaciones técnicas 
correspondientes. 

  

 

 
Moneda en que cotiza: ____________________________________________________ 
 
 
Firma del Representante Legal: ______________________________________________ 
 
Notas:  
 
1. La Cantidad de Referencia asignada al ítem corresponde a un consumo estimado (o 
promedio) y no obliga a EL CONTRATANTE respecto a su adquisición en caso de aceptarse 
la oferta. 
2. El “Valor total de la oferta, sin IVA” sólo será utilizado para evaluar, ponderar y comparar 
las ofertas. En ningún momento corresponderá al valor total del contrato que se pretende 
celebrar, el cual será de valor estimado bajo la modalidad de suministro. 
3. Si los precios cotizados contienen cifras decimales, máximo deben ser dos (2). 
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FORMULARIO 4 
PRQ 2023- 040 

 
 

FORMULARIO PARA EL CONOCIMIENTO DEL TERCERO (LA/FT) 
  
 

El formulario puede ser descargado del siguiente enlace: https://www.grupo-
epm.com/site/LinkClick.aspx?fileticket=JRH-3lTC8Gk%3d&tabid=11582&portalid=15  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://www.grupo-epm.com/site/LinkClick.aspx?fileticket=JRH-3lTC8Gk%3d&tabid=11582&portalid=15
https://www.grupo-epm.com/site/LinkClick.aspx?fileticket=JRH-3lTC8Gk%3d&tabid=11582&portalid=15
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FORMULARIO 5 
PRQ 2023-043 

 
EXPERIENCIA DEL OFERENTE 

 
 
 

Objeto o 
Descripci
ón de la 
Experien
cia 
Certificad
a 

No. 
Contra
to 

Valor del 
contrato  
(sin IVA) 
en pesos 
colombian
os* 

Valor 
en 
SMML
V 

Cantid
ad 

Fecha 
de 
inicio 
del 
contra
to 
(dia-
mes-
año) 

Fecha  de 
terminaci
ón del 
contrato 
(dia-mes-
año) 

N°  del 
Folio 
soporte 
de la 
experien
cia 

                

                

                

                

Valor 
Total 
Certificad
o por el 
oferente 

       

 
 
 
FIRMA DEL OFERENTE: ________________________________ 
 
 
Notas: Recuerde que para la validez de cada una de las experiencias relacionadas 
deben estar acompañadas de su respectivo soporte 
 
-Para acreditar la experiencia anexe certificados expedidos por el contratante, el cual 
deberá contener: Nombre de la firma que certifica, Dirección, Teléfono, Ciudad y país, e-
mail. 
-En caso de que los contratos fueran ejecutados con personas naturales, podrá presentar 
como certificado copia de la factura de venta del producto suministrado 
-EPM podrá verificar, cuando lo estime conveniente, que la información acá consignada sea 
exacta y veraz, y en el caso de falsedad, el PROPONENTE será descalificado 
-Se deberá diligenciar el formulario para acreditar tanto la experiencia del proponente como 
del fabricante, según corresponda 
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FORMULARIO 6 
PRQ 2023-043 
 

NOMBRE 
DEL 
OFERENT
E 

  
  

Objeto o 
Descripci
ón del 
Contrato 

No. Contrato Entidad 
Contratante 

Fecha de 
inicio del 
contrato 
(día-mes-
año) 

Fecha  de 
terminación 
del contrato 
(día-mes-
año) 

Descripción 
del 
incumplimie
nto: medida 
de apremio 
provisional 
o definitiva; 
terminación 
anticipada 
del contrato, 
declaratoria 
de 
incumplimie
nto, multa u 
otro 
incumplimie
nto. 

            

            

            

            

            

      

      

Manifestación de no 
tener incumplimientos 
para reportar: (marque 
una x) 

    

      

FIRMA 
DEL 
OFERENT
E: 

_______________________________________________
_____________ 

 



 
 

CONDICIONES PARTICULARES SUMINISTRO 

ABS-FOR-49 

VERSION 07 

20/06/2023 

 

 

Suministro      PRQ 2023 - 043 Página 59 de 60 
20/06/2023 

 

 
 
  

FORMULARIO 7 
PRQ 2023-043 

 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS GARANTIZADAS 

 
El oferente deberá suministrar la totalidad de las características técnicas aquí solicitadas 
con el fin de garantizar el cumplimiento de estas exigencias contractuales. Podrá 
suministrar, además, la información adicional que, en su consideración, deba conocer EL 
CONTRATANTE para que ella pueda identificar el bien ofrecido. 
 
Este “Formulario” debe llenarse completamente y en forma clara y concisa. La información 
suministrada en forma confusa, incompleta, errónea y/o con espacios en blanco, podrá ser 
causal para la eliminación de la oferta. 
 
En caso de que alguna información solicitada no sea aplicable a los bienes ofrecidos, se 
indicará con las siglas N.A. (No Aplica), comprometiéndose el oferente a sustentar esta 
respuesta, la cual se analizará en el momento de la evaluación de la oferta. 
 
 
Toda la información que el oferente suministre en este “Formulario”, serán los datos 
técnicos válidos para la evaluación de la oferta y serán las características técnicas 
requeridas al momento de la aceptación de los bienes. 
 
Las características técnicas garantizadas por el oferente deben corresponder, en su 
totalidad, a las que tienen los bienes que cotiza. En el evento de salir favorecido con el 
contrato debe entenderse que estas mismas características serán las que, ya en calidad de 
contratista, se compromete y certifica que entregará en cada uno de los bienes durante la 
ejecución del mismo. 
 
El oferente podrá soportar la valides de la información suministrada en el “Formulario” por 
medio de catálogos, hojas técnicas, especificaciones originales de fábrica y/o demás 
documentos anexos (ya sea en CD, documento preimpreso, o en ambos), como información 
técnica adicional de los bienes que oferta. De todas maneras, la información suministrada 
en cada una de las celdas de este “Formulario”, regirán sobre los datos de los catálogos, 
hojas técnicas, especificaciones originales de fábrica y/o demás documentos anexos. 
 
El OFERENTE garantizará las características técnicas de los bienes que está ofreciendo y 
que corresponden a las consignadas en el Formulario de características técnicas 
garantizadas. 
 
Todas las aclaraciones que un oferente considere necesario hacer respecto de alguna o 
algunas de las características técnicas a garantizar, las podrá incluir en hoja anexa al 
presente “Formulario” de su oferta, mecanismo que le permitirá a EL CONTRATANTE la 
evaluación ágil y confiable de los bienes ofrecidos. Estas aclaraciones se tomarán como 
parte integral de las características técnicas garantizadas. 
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DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR A LA OFERTA 
 

CERTIFICACIÓN DE PAGO DE LOS APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES 

 
 
Lugar: __________________________, fecha: __________________________ 
 
«AGUAS NACIONALES EPM S.A. E.S.P.» 
Proyecto aguas del Atrato 
B/ niño Jesús, loma Cabí, acueducto Quibdó 
Tl, 6725393-6724146 
 
Asunto: PR: XXXXXX,  
    Solicitud de oferta 
 
 
Certifico que la sociedad oferente (o la persona natural, de ser el caso), 
__________________________, con NIT (o cédula de ciudadanía, de ser el caso), 
__________________________ ha cumplido con las obligaciones del pago de los aportes 
de nuestros empleados, a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes 
a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002.  
 
Atentamente,  
 
 
____________________________________________________________  
Nombre y firma del Revisor Fiscal o representante legal 
 

 
 
 


